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RESUMEN 

La  presente investigación denominada la  “Eficacia  de  la  aplicación  de  la  oralidad  

en  los  procesos  de  alimentos  en  el  Segundo  Juzgado  de  Paz  Letrado,  Tumbes  

2024”, tuvo como propósito determinar en qué medida la aplicación de la oralidad en 

la etapa  de  la  audiencia  preliminar  posibilita  la  conciliación,  entre  los  sujetos  

procesales  que  integran  la  relación  jurídica  procesal. Para ello, utilizamos un 

método de enfoque cuantitativo, sustentada en análisis de los datos porcentuales. El 

método de investigación utilizado fue hipotético – deductivo, de tipo básico, con  un  

diseño  no  experimental,  basándose  en  una  situación  concreta,  limitándose  a  

observar  y  analizar  los  hechos.  La técnica aplicada consistió en la recolección de 

información mediante “Guía  de  observación”, tomando como muestra  63  

expedientes  judiciales. Los resultados evidenciaron que la aplicación de la oralidad 

en los procesos de alimentos tramitados ante el Segundo Juzgado de Paz Letrado, 

Tumbes 2024, resultó un alto grado de eficacia en la aplicación de la oralidad  con un 

porcentaje del 50.8 % de los expedientes analizados. Esto permitió una resolución 

oportuna de los procesos demostrando que la oralidad en la audiencia preliminar 

posibilita la autocomposición de los conflictos de intereses mediante la conciliación, 

lo que conlleva a que el juez homologue los acuerdos alcanzados y declare la 

conclusión del proceso.  

Palabras Claves: Eficacia, oralidad, alimentos, proceso único, audiencia preliminar, 

conciliación, celeridad, inmediación, economía procesal y concentración. 
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ABSTRACT 

The purpose of this research, entitled "Effectiveness of the Application of Oral 

Procedure in Food Proceedings in the Second Magistrate's Court, Tumbes 2024," was 

to determine the extent to which the application of oral procedures during the 

preliminary hearing enables conciliation among the procedural subjects involved in the 

legal relationship. To this end, we used a quantitative approach, supported by 

percentage analysis. The research method used was a basic, hypothetical-deductive 

approach, with a non-experimental design based on a specific situation, limiting itself 

to observing and analyzing the facts. The technique applied consisted of collecting 

information using an "Observation Guide," taking 63 court files as a sample. The 

results showed that the application of oral proceedings in alimony proceedings before 

the Second Magistrates' Court, Tumbes 2024, resulted in a high degree of 

effectiveness, with a percentage of 50.8% of the cases analyzed. This allowed for a 

timely resolution of the proceedings, demonstrating that oral proceedings in the 

preliminary hearing allow for the self-resolving of conflicts of interest through 

conciliation, which leads to the judge approving the agreements reached and declaring 

the proceedings concluded. 

 

Keywords: Effectiveness, orality, alimony, single proceeding, preliminary hearing, 

conciliation, expedition, immediacy, procedural economy, and concentration. 
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I. INTRODUCCIÓN 

A  lo  largo  de  la  historia,  el  origen  del  mundo  ha  sido  un  tema  muy  debatido,  

pues,  existen  diversas  teorías  que  buscan  explicar  su  creación,  mientras  que  

para  los  científicos  se  originó  mediante  procesos  naturales,  siendo  el  Big  bang  

una  de  las  teorías  más  sólidas,  por  otro  lado,  los  católicos,  consideran  a  Dios  

como  el  creador  del  universo  y  la  vida.  El  ser  humano  ha  estado  en  constante  

evolución,  desde  sus  primeros  estadíos,  dependía  de  la  recolección,  la  caza  y  

pesca  para  poder  subsistir,  pasado  el  tiempo,  surgió  la  agricultura  y  la  necesidad  

de  domesticar  a  los  animales,  marcando  así  un  hito  en  la  producción  de  

alimentos.  Dicha  evolución,  permitió  mejorar  la  estabilidad  social  y  el  desarrollo  

en  la  civilización. 

En  las  primeras  civilizaciones,  la  obtención  de  alimentos  era  un  gran  desafío  

constante,  impulsando  el  desarrollo  de  habilidades,  y  eventualmente  sistemas  

sociales.  En  este  contexto,  eran  los  hombres  quienes  asumían  el  rol  de  jefes  

de  la  tribu,  teniendo  como  obligación  no  solo  la  provisión  de  recursos,  sino  

también  proteger  y  velar  por  el  bienestar  del  grupo.  Entre  las  responsabilidades  

más  importantes,  se  encontraba  la  de  garantizar  la  alimentación  de  los  miembros  

de  la  tribu  más  vulnerables,  en  especial  a  los  niños,  quienes  al  ser  considerados  

los  más  débiles,  dependían  del  cuidado  de  un  adulto.  Es  así,  que  surgieron  

las  bases  de  las  primeras  estructuras  familiares,  donde  la  provisión  de  alimentos  

se  convirtió  en  una  obligación  reciproca  entre  generaciones,  siendo  los  adultos  

quienes  asumían  la  responsabilidad  de  alimentar  y  cuidar  a  los  menores,  

asegurando  un  crecimiento  y  entorno  saludable  y;  posteriormente,  cuando  los  

padres  alcanzaban  la  vejez,  eran  los  menores,  quienes,  en  su  adultez,  tenían  

el  deber  de  protegerlos.  La  alimentación,  se  convirtió  en  un  símbolo  de  

protección  y  deber,  consolidando  la  estructura  de  las  sociedades.   

En  Roma,  el  derecho  de  alimentos  se  formalizó  a  través  de   la  patria  potestad,  

y  dentro  del  marco  de  los  deberes  éticos,  en  la  familia  patriarcal  que  incluía  

al  paterfamilias  como  centro  y  jefe  nato  de  la  misma,  tenía  el  deber  de  proveer  

alimentos  a  sus  descendientes  y  la  mujer  in  manu,  siguiendo  un  régimen  

patriarcal.  Gracias  a  la  influencia  del  cristianismo  en  Roma,  constituye  una  

obligación  legal,  porque  la  prestación  de  alimentos  sólo  existe  dentro  de  los  
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límites  que  la  ley  admite,  como  derecho  y  obligación,  surgiendo  además  la  

reciprocidad  de  la  obligación  alimenticia.  En  tiempo  de  Justiniano,  encontramos  

el  Digesto,  Libro  XXV  que  regula  lo  referente  a  alimentos,  estableció  que  los  

padres,  tenían  el  deber  de  alimentar  a  sus  hijos,  priorizando  a  los  hijos  

legítimos,  los  hijos  emancipados  y  por  último  los  hijos  ilegítimos;  si  el  padre  

moría  o  se  encontraba  incapacitado,  el  deber  de  prestar  alimentos  a  los  hijos  

recaía  en  el  abuelo  y  demás  ascendientes  por  línea  paterna. 

En  el  antiguo  derecho  francés,  los  alimentos;  se  encontraban  regulados  en  el  

Código  Civil  o  Código  Napoleónico  del  año  1804,  en  el  que  se  regulaba;  la  

obligación  de  proporcionar  alimentos  entre  ascendientes  y  descendientes,  el  

deber  de  los  esposos  de  alimentar  a  sus  hijos,  así  como  los  hijos,  el  deber  

de  alimentar  a  sus  padres,  creando  una  obligación  recíproca. 

En  el  Perú,  el  Código  Napoleónico  del  año  1804  tuvo  gran  influencia  en  nuestro  

Código  Civil  de  1852,  el  cual  regulaba  los  alimentos  en  la  sección  cuarta  

referente  a  la  paternidad,  título  III  de  los  deberes  entre  padre  e  hijos,  y  de  

los  alimentos,  estableciendo  el  orden  en  que  se  prestarán  los  alimentos,  entre  

ascendientes  y  descendientes  legítimos.  El  Código  de  Procedimientos  Civiles  

del  año  1912;  en  el  proceso  ordinario,  que  conocemos  hoy  como  proceso  de  

conocimiento,  regulaba  en  su  artículo  483°  que,  en  la  acumulación  originaria  

de  pretensiones  en  los  procesos  de  separación  de  cuerpos  y  divorcio  por  

causal,  podría  acumularse  la  pretensión  de  alimentos;  por  lo  que  no  existía  un  

proceso  especial  de  alimentos.   

El  Código  Civil  de  1936  establecía  quienes  tenían  la  obligación  de  prestar  

alimentos  dentro  del  Título  VII  de  la  sección  cuarta  del  Libro  segundo,  referente  

a  los  alimentos.  Posteriormente,  en  nuestro  Código  Civil  vigente  del  año  1984  

en  la  sección  cuarta  referida  al  Amparo  Familiar,  regula  el  derecho  a  los  

alimentos,  siendo  la  obligación  alimentaria,  una  obligación  de  carácter  personal  

con  contenido  patrimonial;  asimismo,  establece  pautas  para  determinar  el  estado  

de  necesidad  de  los  acreedores  alimentarios  y  la  posibilidad  económica  del  

obligado.  El  4  de  marzo  de  1992  mediante  el  Decreto  Legislativo  N°768  se  

promulgó  el  Código  Procesal  Civil  publicado  el  22  de  abril  de  1993;  el  cual  

regula  los  diferentes  tipos  de  procesos,  específicamente  en  el  título  III,  el  
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proceso  Sumarísimo,  establece  en  su  artículo  546°,  que,  se  tramita  en  este  

proceso  el  asunto  contencioso  de  materia  alimentos,  basándose  en  un  esquema  

tradicional,  de  carácter  meramente  formalista;  dado  que,  el  impulso  del  proceso  

dependía  de  la  presentación  de  escritos  por  parte  de  los  sujetos  procesales.   

La  crisis  sanitaria  ocurrida  en  el  año  2019,  provocada  por  la  pandemia  COVID-

19,  enmarcó  un  impactó  desfavorable  en  el  avance  de  los  procesos,  

retrocediendo  el  desarrollo  de  reformas  judiciales,  tal  vez  nos  apresuremos  al  

indicar  la  cantidad  de  obstáculos  que  acarreó,  pero  un  aspecto  positivo  es  la  

consolidación  de  las  audiencias  virtuales.  En  ese  contexto,  el  4  de  junio  de  

2020,  el  Consejo  ejecutivo  de  la  Corte  Suprema  de  Justicia  emitió  la  directiva  

N°  000167-2020-CE-PJ,  que  introdujo  cambios  significativos  en  la  tramitación  

de  los  procesos  de  alimentos.  Esta  directiva  tuvo  como  objetivo  la  aplicación  

de  mecanismos  como  la  celeridad,  oralidad  y  empleo  de  recursos  tecnológicos,  

lo  que  permitió  agilizar  la  solución  de  conflictos  de  intereses  y  el  acceso  a  la  

justicia  para  las  familias  más  afectadas.  Su  impacto  fue  tan  significativo,  que  

logró  influir  en  el  Código  de  los  Niños  y  Adolescentes  a  través  de  la  Ley  

N°31464,  dicha  normativa  modificó  las  disposiciones  que  regulan  los  procesos  

de  alimentos,  introduciendo  cambios  en  el  artículo  555°  del  Código  Procesal  

Civil,  y  las  reglas  que  rigen  la  audiencia  única  y  su  tramitación;  permitiendo  

audiencias  virtuales  más  dinámicas,  accesibles  y  eficaces.   

Posteriormente,  el  15  de  diciembre  de  2023  a  través  de  la  Resolución  

Administrativa  N°  000533-2023- CE-PJ,  se  aprobó  el  protocolo  de  “  Actuación  

en  el  Módulo  Corporativo  de  Ligación  Oral”.  La  aplicación  de  la  oralidad  en  la  

audiencia,  tiene  como  propósito  principal  la  selección  y    obtención  de  

información  de  calidad,  facilitando  una  pronta  solución  del  conflicto  de  intereses.  

Este  protocolo,  mejora  la  eficacia  de  la  aplicación  de  la  oralidad  al  garantizar  

la  celeridad  procesal,    estableciendo  que  la  audiencia  debe  considerarse  el  eje  

central  del  proceso  y  no  solo  una  etapa  del  procedimiento.   

Bajo  esa  perspectiva,  hemos  situado  nuestra  presente  investigación  en  el  

análisis  de  los  expedientes  de  procesos  de  alimentos  con  sentencia  en  primera  

instancia  tramitados  en  el  Segundo  Juzgado  de  Paz  Letrado  Tumbes  durante  

el  periodo  2024,  lo  que  nos  ha  llevado  a  plantear  el  siguiente  problema  general  
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¿Cuál  es  el  grado  de  eficacia  de  la  aplicación  de  la  oralidad  en  los  procesos  

de  alimentos  con  sentencia  en  primera  instancia  tramitados  en  el  Segundo  

Juzgado  de  Paz  Letrado,  Tumbes  2024?;  cuyo  objetivo  principal  es  Determinar  

el  grado  de  eficacia  de  la  aplicación  de  la  oralidad  en  los  procesos  de  alimentos  

con  sentencia  en  primera  instancia  tramitados  en  el  Segundo  Juzgado  de  Paz  

Letrado,  Tumbes  2024;  y  finalmente  hemos  formulado  nuestra  hipótesis  general,  

La  aplicación  de  la  oralidad  en  los  procesos  de  alimentos  tramitados  en  el  

Segundo  Juzgado  de  Paz  Letrado,  Tumbes  2024,  tiene  un  alto  grado  de  eficacia  

en    la  emisión  de  sentencias  de  primera  instancia,  durante  la    audiencia  

preliminar,  garantizándose  una    culminación  satisfactoria  de  los  procesos. 
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II. REVISIÓN DE LA LITERATURA 

2.1. ANTECEDENTES  

2.1.1  Antecedentes Internacionales 

(García, 2017) presenta su artículo científico titulado “La oralidad como elemento 

determinante para la práctica procesal, mediante el presente artículo tiene como 

objetivo examinar el desarrollo de sistema oral en el ámbito de la práctica objetiva 

(procesal). Para ello, se tomará como punto de partida la oralidad como un medio de 

comunicación y como se aborda, de manera concisa, la evolución histórica. La 

oralidad se posiciona como el prototipo predominante en el ejercicio del derecho 

contemporáneo, dado  a la necesidad apremiante de acelerar la administración de 

justicia. En ese sentido, el autor alega que las aspiraciones hacia la oralidad buscan 

fomentar la celeridad y humanización de los procesos judiciales, aprovechando este 

enfoque como una herramienta para lograr una comunicación bidireccional efectiva 

entre los sujetos procesales y el juez. El rol que cumple el juez es fundamental para 

garantizar la correcta aplicación de la oralidad. Asimismo, en indispensable que las 

responsabilidades se equilibren entre los sujetos procesales, es aquí que los 

abogados, como representantes de los intereses de sus patrocinados, deban estar 

adecuadamente capacitados en áreas como la oralidad, la síntesis y la 

argumentación. 

(Ambrosi, 2016) en su trabajo de investigación, denominado “La implementación de 

la oralidad en el código orgánico general de procesos: un transformación en el modelo 

procesal” sostiene que, el Código Orgánico General de Procesos introduce un sistema 

procesal basado en la oralidad, reemplazando el tradicional proceso escrito, que 

resulta complejo y menos eficiente. La presente tesis examina principalmente el 

impacto práctico de la oralidad en las legislaciones extranjeras y evalúa las ventajas 

y desventajas de su aplicación en los procesos judiciales. En ese contexto concluye 

que, el sistema Jurídico Procesal basado en la oralidad se presenta como la solución 

para transformar el proceso civil actual, gracias a las diversas ventajas que ofrece 

cuando es implementado de manera adecuada, marcando un necesario cambio de 

paradigma. Además, concluye que la oralidad, históricamente ha demostrado resultar 

ser eficaz en la aplicación de principio como la inmediación, la celeridad y la 

concentración en los procesos civiles, es así que, el éxito de ese sistema depende en 

gran medida de la capacitación y profesionalismo del juez, abogados y funcionarios 
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jurisdiccionales quienes desempeñan un rol fundamental en la adecuada aplicación 

de la oralidad. 

(Salazar, 2017), expone la tesis denominada “La oralidad y los recursos en el proceso 

civil Ecuatoriano como Español”, desarrollada y defendida para alcanzar el grado de 

grado de Doctor en la Universidad Complutense de Madrid, dicha investigación 

desarrolla y presenta esencialmente que a partir de un paradigma reforma la visión 

del proceso civil austrohúngaro ejecutada en mediados del siglo XIX, el concepto del 

término “oralidad” ha cobrado un papel central en las reformas procesales de 

Occidente. Este concepto trasciende la mera idea de un modo de comunicación, ya 

que engloba un conjunto de principios, normas y formas orientadas a mejorar 

cualitativa y cuantitativamente la administración de justicia. En ese contexto, desde 

una visión cualitativa, se busca estructurar el proceso de manera que facilite al juez 

una comprensión profunda del caso sometido a su conocimiento, permitiéndoles 

emitir un juicio lo más acertado posible. En cuanto al aspecto cuantitativo, el diseño 

del proceso pretende agilizar los procedimientos y reducir su carga. Esto implica la 

aplicación de principios procesales tales como son la inmediación, la concentración y 

la celeridad, considerados para la doctrina y las legislaciones como fundamentales 

para una adecuada labor de juzgamiento en el ámbito procesal. La consecución de 

estos objetivos exige que todos los elementos del proceso estén alineados y trabajen 

en sintonía con estos principios. En este contexto, el medio en donde se desarrolla la  

comunicación de los actos procesales adquiere una relevancia fundamental. La 

comunicación oral, en particular, presenta un gran número de ventajas que permiten 

una interacción inmediata de los actores procesales, la ejecución conjunta de las 

etapas del procedimiento y un debate ágilmente y eficiente.  

(Esparza, 2022), en su investigación titulada Empleo de estrategias de litigación oral 

por profesionales de derecho en los procesos civiles del canto Ibarra durante el 

periodo 2017 y 2019. La presente investigación entro en plena vigencia el COGEP, 

que significa Código Orgánico General de Procesos (COGEP), cuya aplicación sirvió 

al sistema adversal oral para desarrollar juicios de materia penal, civil, tributarios y 

laborales. Este sistema exige a los abogados litigantes adoptar la oralidad como el 

eje central y principal de la defensa dentro de este nuevo marco procesal. Dado lo 

anterior, surge así la necesidad de disponer de info9rmación detallada sobre la 

oralidad, así como de técnicas y estrategias efectivas para defender la búsqueda la 
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de verdad y la justicia durante el proceso. En este contexto, resulta esencial explorar, 

a lo largo de esta investigación, cuáles son las más eficaces y eficientes técnicas de 

litigación oral en la defensa de un proceso civil y su correcta aplicación. Los procesos 

y los procedimientos civiles establecidos en el COGEP obligan a los profesionales del 

derecho a desarrollar y perfeccionar un conjunto de estrategias y recursos vinculados 

a la litigación oral. Por ello, se vuelve imprescindible que los abogados se capaciten 

continuamente y refinen sus habilidades como litigantes, estructurando 

adecuadamente sus estrategias de defensa para responder eficazmente a las 

exigencias de este sistema procesal. 

A manera de síntesis, la oralidad en los procesos judiciales ha surgido como una 

nueva era de modernizar y sobre todo de agilizar la justicia, reemplazando los 

procedimientos tradicionales, lentos y burocráticos. (García, 2017), destaca que este 

sistema permite mejorar la comunicación directa y bidireccional entre los sujetos que 

conforman la relación jurídico procesal y el magistrado, además, resalta que la 

oralidad exige a la defensa técnica una mayor preparación en técnicas de litigación 

oral, así  como su capacidad de síntesis, ya que deben presentarse de una manera 

clara y persuasiva. Por otro lado, (Mostacero, 2004), refuerza esa idea de analizar la 

aplicación de la oralidad, debido a que este proceso en Ecuador ha permitido mejorar 

la transparencia en los juicios, sino que también ha promovido la inmediatez, puesto 

que el juez podrá una relación objetiva basada en la valoración de los medios  

probatorio y por otro lado una subjetiva,  que se desarrolla con la interacción de los 

sujetos procesales, esto permite que el magistrado pueda prescindir intermediarios, 

como asesores o relatores. Es así, que en este proceso propiciamos tres objetivos 

fundamentales, primero es la relación con los sujetos procesales, segundo, que sea 

el conductor del proceso, y tercero, que las partes entre sí, se comunique, bajo el 

principio de bilateralidad.   

La aplicación de la oralidad en los procesos de alimentos, aporta una visión historia, 

dado que se ha demostrado como la oralidad ha sido una constante en la evolución 

de los procesos tradicionales, fomentado la reducción del tiempo en la resolución de 

los conflictos, y mejorando la optimización con los sujetos que conforman la relación 

jurídica procesal. No obstante, la aplicación de la oralidad no solo requiere un cambio 

en la estructura del proceso judicial, sino también una constante capacitación de 
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magistrados y defensa técnica, para poder adaptarse al ritmo de este nuevo 

paradigma. 

La oralidad no es solo un medio de comunicación dentro del desarrollo de la audiencia 

única, sino que se puede considerar como una técnica que requiere de habilidad 

específicas para poder estructurar argumentos sólidos, responder rápidamente y 

persuadir al magistrado en un tiempo limitado. La eficacia de este sistema dependerá, 

en gran medida de los operadores de justicia, quienes deberán garantizar que la 

oralidad no solo acelere procesos, sino también que priorice el interés superior del 

niño.  

2.1.2. Antecedentes Nacionales 

(Macedo, 2021), en su investigación denominada: “Aplicación del Desarrollo 

procedimental virtual preponderante en la Oralidad para los procesos únicos de 

alimentos. Su objetivo principal fue evaluar la efectividad del procecidimiento virtual 

de alimentos para menores de edad en Lima durante el año 2020. Para ello, adoptó 

un enfoque cuantitativo y un metodo deductivo, con un nivel de estudio descriptivo 

causal, teniendo como resultado que dicha investigación demuestra la eficacia del 

procedimiento, lo cual acepta su hipotesis general formulada. Es así que, como 

recomendación propone actualizar el artículo 2 de la directiva N°007-2020-CE-PJ con 

el objetivo de mejorar el proceso simplificado virtual para la pensión de alimentos 

asegurando así una mayor rapidez y eficacia en favor de los niños y adolescentes. 

Además, recomienda realizar un análisis detallado de las normas aplicables, como el 

artículo V del Título preliminar del Código Procesal Civil y el articulo 204 modificados 

por la ley N°30293 del año 2014, los cuales introdujeron la oralidad en las audiencias 

civiles, buscando fortalecer la agilidad de los procedimientos, priorizando el interés 

superior del niño. 

(Padilla, 2021) en su artículo científico titulado “Interrelación de la oralidad y 

Resoluciones judiciales en los procesos de alimentos del 2do JPL del distrito judicial 

de Tarapoto” cuyo propósito principal fue determinar la conexión que correlacionaba 

entre la oralidad y las resoluciones judiciales (sentencias). Se trató de una 

investigación con un nivel descriptivo correlacional, se analizó la relación de la 

oralidad con cada una de sus dimensiones, determinándose que la dimensión más 

significativa fue de alegatos, la cual mostró una gran influencia en el desarrollo de la 
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oralidad en las audiencias únicas de los procesos de alimentos. Estos hallazgos 

resaltan la relevancia de poder fortalecer la dimensión de los alegatos para lograr 

optimizar los procesos y demostrar su impacto en las decisiones judiciales. En el 

presente artículo se llegó a la conclusión de que existe una correlación predominante 

entre la oralidad y las resoluciones jurisdiccionales de los procesos de alimentos 

tramitados en el 2do JPL del distrito judicial de Tarapoto durante el primer semestre 

de 2019 fue significativa y positiva; en ese sentido los resultados confirmaron la 

hipótesis planteada y cumplieron con el objetivo general, destacando así la relevancia 

de la oralidad como un factor clave en la resolución de los conflictos de intereses. 

(Bustamante Zegarra & Angulo Osorio, 2020), el presente artículo; “La oralidad del 

proceso civil: Una realidad impulsada por los jueces civiles de Perú; estudio mediante 

el cual arguye que la aplicación de la oralidad en el proceso civil representa un hecho 

novedoso, dado que, ha sido impulsada directamente por los jueces civiles, sin 

depender de la intervención de los poderes del Estado, tales como el poder ejecutivo 

y legislativo para poder reformar el Código Procesal Civil vigente desde 1993. 

Concluye que la oralización de las actuaciones procesales tiene como principal 

ventaja la inmediación procesal efectiva, donde existe una interacción directa entre el 

juez y los sujetos procesales, garantizando el principio de inmediación, el cual 

establece que el juez debe presenciar y presidir la audiencia en tiempo real, esta 

proximidad permite al juez una reducción de los actos procesales. El sistema busca 

dejar atrás el tradicional retraso judicial promoviendo audiencias concentradas que 

agilicen el proceso, eliminando actuaciones innecesarias. En ese sentido, para 

garantizar el éxito de ese enfoque será esencial la preparación tanto de los 

magistrados como de los abogados. 

(Quiroz, 2022), presenta la tesis para alcanzar el grado profesional de abogada en la 

UNP (Universidad Privada del Norte), que lleva por título: “Análisis sobre la aplicación 

de la oralidad en el Sistema procesal civil del Perú. Dicha investigación tiene como 

objetivo principal demostrar cómo se entiende la implementación de la oralidad dentro 

del Sistema civil peruano. Su eje central se basó en una interpretación sustentada en 

el análisis y la comprensión que el investigador aplicó a los datos obtenidos de 

expertos en la materia. Se trata de una investigación de naturaleza cualitativa, en la 

cual se entrevistó a abogados y a un juez especializado en derecho civil, penal y 

procesal penal, todos con una amplia experiencia profesional en el ámbito jurídico. 
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Las técnicas empleadas en la investigación fueron la entrevista estructurada de tipo 

cerrado y el análisis documental, utilizando como herramienta principal una guía de 

entrevistas, la cual facilitó la formulación y verificación de las preguntas de 

investigación. Los hallazgos revelaron que la implementación de la oralidad en el 

Sistema Procesal Civil peruano es una realidad en crecimiento, impulsada sobre todo 

por los jueces civiles del país como respuesta a la crisis que atraviesa el Sistema 

Procesal Civil. En conclusión, en el contexto peruano, la incorporación de la oralidad 

en los procesos civiles representa un acontecimiento sin precedentes, dado que ha 

sido los jueces quienes han tomado la iniciativa de ponerla en practica 

(Bermúdez, 2020), docente universitario de Derecho procesal Civil en la facultad de 

Derecho de la Universidad Femenina del Sagrado Corazón; publicó el artículo titulado 

“La oralidad y la problemática de su implementación en el proceso civil: Una mirada 

al Código Procesal Civil de 1993”. En esta investigación, el autor tiene como propósito 

poner en evidencia las dificultades seguidas a partir  de la Implementación del Código 

´Procesal Civil de 1993, las cuales deben ser tomadas en cuenta en la actual fase de 

incorporación del principio de oralidad en el proceso civil                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

presenta el artículo titulado: “La oralidad y la problemática para su implementación en 

el proceso civil. Bajo una mirada a nuestro originario CPC de 1993”. Investigación 

mediante la cual tiene como objetivo evidenciar los problemas surgidos tras la 

implementación del Código Procesal Civil de 1993, los cuales deben ser considerados 

en esta segunda etapa de incorporación de la oralidad en el proceso civil. La intención 

es evitar la repetición de dichos errores, fortaleciendo y haciendo más efectiva la 

aplicación del sistema oral dentro de nuestra realidad jurídica. Sostiene que, la 

persistencia en depender del sistema escritural de manera significativa, la falta de 

celeridad en los procesos pese a contar con mecanismos para contrarrestarla, y la 

ausencia de capacitación y compromiso por parte de los jueces para utilizar 

adecuadamente esta herramienta, fueron factores que obstaculizaron la efectiva 

aplicación del Código Procesal Civil de 1993. Estas circunstancias impidieron que se 

lograra una justicia verdaderamente ajustada a la realidad jurídica del momento. 

Como consecuencia, el principio de inmediación nunca llegó a concretarse 

plenamente. Los sujetos procesales simplemente cumplían con el trámite de asistir 

para firmar un acta de audiencia, en la cual no participaban activamente limitándose 

así a suscribir un documento elaborado por un servidor judicial.  
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(Bustinza Espinoza & Valdivia Zevallos, 2020) elaboración de tesis titulada” El 

principio de oralidad y su eficacia en el proceso civil peruano en el año 2020”. 

Presentada para la obtención del título profesional del abogado en la Universidad 

Cesar Vallejo. Una vez desarrollado la investigación, se expone que, desde los inicios 

de la República, y en sintonía con modelos procesales extranjero como los de España 

e Italia, en el país ha prevalecido la tradición de sustentar los procedimientos 

judiciales mediante la escritura, empleándola como medio principal para el tratamiento 

de los asuntos jurídicos. No obstante, es de saber que en los últimos años el sistema 

judicial ha experimentado cambios significativos como parte de un proceso de 

modernización, incorporando nuevos procedimientos que buscan hacer los procesos 

judiciales más dinámicos, flexibles y eficaces. Entre las transformaciones más 

relevantes, sobresale la inclusión de la oralidad como principio esencial del proceso 

y, al mismo tiempo, como una herramienta de litigación que favorece la aplicación de 

los principios de inmediación y economía procesal. Esta innovación ha posibilitado 

una reducción significativa en la cantidad de actos procesales, favoreciendo el 

desarrollo de audiencias en sede judicial y beneficiando a los litigantes al propiciar 

una gestión adecuada del proceso judicial. Asimismo, es de recalcar que la oralidad 

ha mejorado la eficacia en la conducta y desempeño procesal de los abogados, 

exigiéndoles una mejor preparación para los casos que patrocinan. Al demandar un 

enfoque más analítico y un estudio detallado de cada caso, el proceso oral no solo 

refuerza las habilidades prácticas de los letrados, sino que también contribuye al 

desarrollo de su nivel intelectual.  

En el ámbito del proceso civil peruano, la oralidad aún no está plenamente regulada 

en las normas que rigen este tipo de procesos. Su aplicación, en cambio, ha sido una 

medida discrecional del Poder Judicial, que ha decidido implementarla al igual que en 

los procesos penales y laborales. Ello ha permitido que, sin necesidad de intervención 

del Poder Legislativo, el Sistema de justicia civil optimice su funcionamiento, logrando 

la resolución de controversias en plazos razonables y fortaleciendo la eficiencia del 

sistema judicial peruano. 

Las investigaciones analizadas evidencian la importancia de la oralidad como un 

mecanismo clave para mejorar la eficiencia y celeridad en los procesos judiciales. 

Estudios como los de (Macedo, 2021) y (Padilla, 2021) destacan que la oralidad 

permite una interacción directa entre el juez y los sujetos procesales, garantizando el 
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principio de inmediación, el cual establece que el juez debe presenciar y presidir la 

Audiencia en tiempo real. Esta interacción directa le permite al magistrado disminuir 

la cantidad de actos procesales, sin que ello afecte el carácter obligatorio de aquellas 

actuaciones que lo demanden. Del mismo modo, estudios como lo de (Bustamante 

Zegarra & Angulo Osorio, 2020) y (Quiroz, 2022) destacan que la implementación de 

este enfoque ha sido impulsada principalmente por los jueces civiles, que la 

oralización de las actuaciones procesales tiene como principal ventaja la inmediación 

procesal efectiva, lo que ha permitido avances significativos logrando una pronta y 

eficaz solución del conflicto de intereses. Se ha identificado que el proceso único 

históricamente se ha distinguido por su naturaleza oral y su carácter ágil, 

compartiendo así las mismas particularidades del proceso sumarísimo. A partir de los 

estudios revisados, se evidencia que la implementación de la oralidad ha contribuido 

significativamente a la garantía de los principios procesales establecidos en el artículo 

V del Título Preliminar del Código Procesal Civil, tales como los principios de 

inmediación, concentración, economía y celeridad procesal. Sin embargo, lo 

estipulado en el artículo 555° de la norma procesal en mención, establece que el juez 

en forma oral e inmediata pone a conocimiento de los sujetos procesales el sentido 

del fallo de la sentencia en la misma audiencia única; pero existen casos 

excepcionales en los que el juez puede reservar su decisión hasta un plazo máximo 

de 10 días computados desde la conclusión de la audiencia única. Cabe resaltar que 

el planteamiento del problema radica en que la excepción se convirtió en regla, por lo 

que se normalizó el hecho de que el juez no emita sentencia en audiencia única tal 

como lo establece el artículo 555° del Código Procesal Civil. 

 

2.2. BASES TEÓRICAS  
 

2.2.1. Proceso civil peruano 

En palabras de los maestros (André & Cortina Dávila, 2019) el proceso constituye 

el “Conjunto de actos, fases y etapas interrelacionadas y organizadas de manera 

secuencial, indispensables para alcanzar un objetivo determinado”. Su 

desorganización dificultaría obtener el propósito establecido, dado que, no 

podríamos lograr nuestro fin si desarrollamos las etapas sin tener un orden, 

secuencia y continuidad. 
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El jurista (Cuesta, 1995) sostiene que, el proceso civil es el “Cauce por medio del 

cual se resuelve un conflicto de intereses o incertidumbre jurídica, centrada en 

pretensiones propias del derecho privado. Su naturaleza privatista incorpora 

características de los principios específicos del proceso civil, sin contradecir 

principios constitucionales”. En ese orden de ideas, el carácter privado le otorga 

al proceso civil una serie de principios y características propias, pero en ningún 

caso, pueden resultar ser incompatibles ni contrarios a los principios generales o 

constitucionales que rigen en nuestro ordenamiento jurídico. Desde la posición del 

reconocido jurista (Galvez, 1988) el proceso civil se “determina como un 

ordenamiento mediante el cual en homenaje a la “libertad”, los sujetos procesales 

en condiciones de igualdad, inician el proceso, lo impulsan, suspenden, activan y 

culminan con presidencia del juez (…)”; es decir, que el proceso civil está diseñado 

como un sistema que respeta la libertad e igualdad de las partes, pues, les permite 

tener un rol activo y protagónico durante las etapas del proceso siempre bajo la 

dirección del juez, resaltando la idea de un proceso civil basado en la autonomía. 

Por otro lado, para (Barrenengoa & Larena Beldarrain, 2016) el objeto del proceso 

“Está determinado por la acción procesal, que puede ser ejercida por cualquier 

persona empleando el derecho de acción, derecho que tiene toda persona natural 

o jurídica con la finalidad de requerir tutela jurisdiccional del Estado. El objetivo 

fundamental del proceso civil es garantizar una adecuada resolución de conflictos, 

siendo el juez la máxima autoridad competente para examinar y resolver dichos 

conflictos de intereses o incertidumbre jurídica. 

En base a lo expuesto anteriormente, definimos al proceso civil como un conjunto 

secuencial de actos y etapas diseñadas para resolver conflictos de intereses en el 

ámbito del derecho privado, garantizando que los sujetos procesales que formen 

parte de la relación jurídico procesal actúen en condiciones de igualdad y con 

libertad, bajo la dirección de un juez que asegure el debido proceso; es así que, 

su estructura permite a los sujetos procesales tener un rol activo en el proceso, 

respetando su autonomía. Su objetivo esencial es la adecuada resolución de los 

conflictos de intereses mediante la actividad procesal y la emisión de una 

sentencia. 

2.2.2. Sobre el proceso único de alimentos  
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En opinión del maestro (Mendoza, 2023), el “objeto del proceso único de alimentos 

no es determinar la relación paterno-filial, sino establecer el monto de la pensión 

alimenticia a favor del acreedor alimentario, teniendo en consideración, el estado 

de necesidad del alimentista y la capacidad económica del demandado”. El 

proceso único de alimentos, al ser de naturaleza breve o sumaria, se caracteriza 

por tener un enfoque célere y simplificado de los actos procesales. En ese sentido 

una de sus principales particularidades es que la audiencia deber ser única, ello 

implica que todas las etapas esenciales del proceso, tales como, etapa de 

conciliación, la etapa de saneamiento procesal, fijación de puntos controvertidos, 

saneamiento probatorio, actuación de medios probatorios y emisión de la 

sentencia se desarrollen y concluyan en una sola sesión de audiencia; con ello se 

pretende evitar dilaciones innecesarias y garantizar el principio del interés superior 

del niño y el derecho del niño a los alimentos, dado que, se trata de un derecho 

de carácter urgente. 

(Vallejo Lara, Ortega Campos, & Layedra Luna, 2024) sostienen que, “el principio 

de concentración en una audiencia única tiene como finalidad que la audiencia se 

inicie y continue hasta la emisión de la sentencia, a fin de evitar dilaciones, 

reduciendo la cantidad de actos procesales”. El juez, en base al principio de 

dirección, será quien dirija la audiencia única, fije los puntos controvertidos en 

base a los hechos expuestos en la demanda y contestación de los sujetos 

procesales, realice el saneamiento probatorio,  efectuando la valoración de la 

prueba, admitiendo o rechazando los medios probatorios ofrecidos por los sujetos 

procesales en la etapa postulatoria, los que deben estar dirigidos a acreditar los 

hechos controvertidos materia del conflicto de intereses, en caso de ser pruebas 

documentales el juez prescinde de la audiencia de actuación de pruebas, 

realizando el juzgamiento anticipado y emitiendo sentencia, priorizando de esta 

forma el interés superior del niño al existir una respuesta rápida y eficaz por parte 

del juez. 

2.2.3. Audiencia única; concepto y estructura 

En opinión del maestro (Uribe, 2009) la audiencia “constituye el eje central del 

proceso, en ella se materializa la reunión de los sujetos esenciales: el juez y los 

sujetos procesales. Este acto se desarrolla bajo el principio “actum trium 
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personae”, principio que refleja su esencia”. La audiencia al reunir al juez con los 

sujetos procesales permite la interacción directa e inmediata entre ellos. 

“La audiencia única de alimentos es un acto procesal concentrado en el cual, en 

una sola sesión, se abordan todas las etapas del proceso de alimentos” (Padilla, 

2021). Por tanto, corresponde al juez, con el respaldo de su personal jurisdiccional, 

adoptar las medidas necesarias que permitan alcanzar una resolución rápida y 

efectiva de los conflictos de intereses, convirtiéndose en un mecanismo que 

asegura la rapidez, eficacia y protección del derecho a los alimentos, evitando 

dilataciones. 

En base a lo señalado, es fundamental considerar en detalle las etapas que 

conforman la audiencia única, las cuales están reguladas supletoriamente por lo 

dispuesto en el Ordenamiento jurídico procesal civil, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 557° de dicha norma y en el Código de los Niños y Adolescentes, el cual 

fue modificado por la Ley 31464, norma que introduce cambios en la regulación 

del proceso de alimentos con el propósito de asegurar la correcta aplicación del 

principio del interés superior del niño y garantizar la asignación de una pensión 

alimenticia adecuada, vigente desde el 03 de mayo del 2022. La presente Ley 

mediante su artículo 3 incorpora el artículo 170-A al Código de los Niños y 

adolescentes, estableciendo el desarrollo de la audiencia única: 

 

a. Conciliación: Para el jurista (Barrón, 1999) la conciliación “es una 

institución consensual, los acuerdos que los sujetos procesales 

adopten obedecen única y exclusivamente a la voluntad de las 

mismas”. En esta etapa si los sujetos procesales llegan a un acuerdo 

conciliatorio respecto al conflicto de intereses, significa que el 

conflicto se resuelve en forma autocompositiva sin intervención de 

un tercero, en este caso el juez, ante ello procede a emitir una 

resolución homologando o aprobando el acuerdo conciliatorio, en el 

acta de conciliación el juez incluirá cláusulas de aseguramiento que 

garanticen el cumplimiento del compromiso realizado por los sujetos 

procesales. Dicha resolución que homologa o aprueba el acuerdo 

conciliatorio tiene calidad de sentencia con carácter de firme y 

consentida, y mérito de título de ejecución; además, no son 

apelables, salvo la existencia de algún vicio de nulidad. 
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b. Saneamiento procesal: Una vez declarada frustrada la etapa de 

conciliación, y de haberse deducido excepciones o defensas previas; 

definida como “el acto de oponerse y evitar que la acción produzca 

efectos jurídicos, es decir, constituye un mecanismo que actúa como 

un contra derecho frente a la acción presentada” (Grados, 2010); el 

juez ordenará a la parte demandante que las absuelva, si encuentra 

infundadas las excepciones o defensas previas propuestas, 

declarará la existencia de una relación jurídica procesal válida, por 

consiguiente saneado el proceso. Caso contrario, según el artículo 

467° del Código Procesal Civil, si el juez declara la invalidez de la 

relación jurídica procesal se da por concluido el proceso. 

c. Fijación de los puntos controvertidos: “Esta fase tiene como 

finalidad establecer los aspectos centrales sobre los cuales el juez 

orientará el desarrollo del proceso y la actuación de los medios 

probatorios correspondientes” (Cavani, 2016). En el proceso de 

alimentos, los puntos controvertidos se fijan en base a los hechos 

expuestos por los sujetos procesales en la etapa postulatoria, 

incluyendo cuestiones generales como determinar cuál será el monto 

de la pensión alimenticia fijada a favor del alimentista, determinar la 

capacidad económica de la parte demandada y determinar el estado 

de necesidad del alimentista. El juez tras fijar los puntos 

controvertidos determinará los que van a ser materia de prueba. 

d. Saneamiento probatorio: Es en esta etapa, en la que el juez realiza 

una valoración de la prueba, admite o rechaza los medios 

probatorios ofrecidos por los sujetos procesales en la etapa 

postulatoria, los que deben estar dirigidos a acreditar los hechos 

controvertidos materia del conflicto de intereses. 

e. Actuación de medios probatorios: Las pruebas tienen la finalidad 

de acreditar los hechos expuestos por cada sujeto procesal en la 

etapa postulatoria, produciendo convicción y certeza en el juez sobre 

la verdad de los hechos controvertidos, para poder fundamentar su 

decisión. En el proceso de alimentos los medios probatorios deben 

estar orientados a acreditar el estado de necesidad del alimentista, 

tales como gastos en educación, vivienda, salud, alimentación y 
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recreación, pruebas que acrediten las posibilidades económicas del 

demandado, pudiendo ser una declaración jurada de ingresos, 

informe emitido por SUNAT que contenga información sobre los 

ingresos que percibe, informe emitido por SUNARP, oficio emitido 

por el empleador del demandado en caso sea trabajador 

dependiente, entre otros. El juez dispondrá la actuación de los 

medios probatorios de fondo. Sin embargo, al tener el carácter de 

documentales, según el artículo 468° de Código Procesal Civil, el 

juez prescinde de esta audiencia de actuación de medios probatorios 

procediendo al juzgamiento anticipado. 

f. Alegatos finales: Una vez concluida la actuación de los medios 

probatorios, conforme a lo dispuesto en el artículo 555° del Código 

Procesal Civil, el juez otorgará el uso de la palabra a los abogados 

que lo soliciten, con el fin de que presenten sus exposiciones de 

manera clara y ordenada sus alegatos finales; teniendo un lapso de 

tiempo muy breve. “Los alegatos finales reflejan la importancia de la 

argumentación jurídica en la protección del derecho a los alimentos 

de los menores alimentistas” (Vallejo Lara, Ortega Campos, & 

Layedra Luna, 2024). En el proceso de alimentos, los alegatos deben 

centrarse en demostrar que los hechos afirmados en la etapa 

postulatoria han quedado probados, como la necesidad del 

alimentista, las posibilidades económicas del demandado y la 

proporcionalidad del monto solicitado como pensión alimenticia.  

g. Sentencia: Finalmente, el juez, de manera oral e inmediata, 

comunica a las partes procesales el sentido del fallo de la sentencia. 

Posteriormente, dentro de los cinco días siguientes, procede a 

notificarles el texto completo de la resolución. En los casos en que 

no se conozca la situación económica del obligado a brindar 

alimentos, el juez aplicará el principio favor minoris o principio pro 

alimentario, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 481° y 

482° del ordenamiento jurídico civil, así como en el numeral 6° del 

artículo 648° del código procesal civil. El magistrado, una vez puesto 

a conocimiento el sentido del fallo, pregunta a los sujetos procesales 

si se encuentran conformes, si no expresan conformidad, según lo 



36 
 

establecido en el artículo 556° del Código Procesal Civil, la 

resolución que contiene la sentencia es apelable con efecto   

suspensivo hasta dentro del tercer día de notificada; exceptuando de 

esta regla a la sentencia de alimentos, puesto que es apelable sin 

efecto suspensivo; es decir que en primacía del interés superior del 

niño, la apelación de la sentencia no suspende la ejecutabilidad de 

la decisión impugnada. 

 

2.2.4. Principios procesales de la oralidad  

I. Principios del interés superior del niño 

El tratado internacional de la Convención sobre los Derechos del Niño, establece 

en su artículo 3° que, “En todas las medidas concernientes a los niños que 

adopten las instituciones tanto públicas como privadas, los jueces, autoridades 

administrativas tendrán una principal consideración en el interés superior del 

niño”. En ese sentido, las decisiones que involucren a un niño, niña o adolescente 

deben tomarse priorizando su bienestar, desarrollo integral y la protección de su 

dignidad. 

Para (Molina, 2019) Supone que “todos los derechos de los niños deben ejercerse 

en un contexto de equidad social que logre garantizar su efectividad, 

especialmente en situaciones de vulnerabilidad, desigualdad o exclusión”; por lo 

que exigen una debida protección e interpretación de manera integral. Los 

derechos de los niños no pueden subordinarse al interés comunitario o colectivo; 

estos derechos deben priorizarse por encima de otros intereses con el objetivo de 

lograr la mayor satisfacción de absolutamente todas las necesidades de los niños, 

niñas y adolescentes, garantizando el respeto y la protección a su dignidad e 

integridad física, moral y psicológica 

II. Principio de celeridad procesal 

Dentro de los principios procesales tenemos al principio de celeridad procesal, el 

cual “se manifiesta a través de diversas instituciones procesales, como la 

perentoriedad o improrrogabilidad de los plazos” (Grados, 2010).  

El artículo V  del Título Preliminar de nuestro Código Procesal Civil, establece que 

el juez dirige el proceso tendiendo a una reducción de los actos procesales, sin 



37 
 

lograr afectar el carácter imperativo de las actuaciones. El principio de celeridad, 

implica que los actos procesales deben llevarse a cabo en el menor tiempo 

posible y respetando las garantías del debido proceso. Por ello es deber del juez, 

en apoyo del personal jurisdiccional  bajo su dirección adoptar las medidas 

necesarias para lograr una pronta y eficaz solución de los conflictos de intereses 

o incertidumbre jurídica. Este principio se encuentra durante el desarrollo del 

proceso, existiendo normas que prohíben y sancionan las dilaciones innecesarias 

con el fin de garantizar la eficacia del principio de celeridad procesal; pues es 

menester recalcar que una justicia tardía, no es justicia. 

III. Principio de inmediación 

En opinión del maestro (Echandía H. D., 1999) el principio de inmediación, “ 

“significa que debe haber una interacción directa e inmediata entre el juez t las 

partes procesales que participan en el desarrollo del proceso”. Este principio 

comprende dos aspectos, subjetivo y objetivo; el primero referido al contacto 

directo con los sujetos procesales y el segundo radica en el contacto del juez con 

los hechos objeto del conflicto de intereses. Esta afirmación, recalca la 

importancia de una interacción directa y sin intermediarios entre el juez, los 

sujetos procesales y los medios probatorios, asegurando la transparencia en el 

desarrollo de la audiencia única, lo cual favorece la pronta y eficaz solución del 

conflicto de intereses. “Este principio sostiene que la proximidad del juez al 

conflicto de intereses, le brinda mejores elementos de convicción para poder 

emitir una sentencia, integrándose directamente en el principio de oralidad en 

audiencia” (Gálvez, 2009). Este principio resalta la importancia de que el juez esté 

directamente involucrado en el desarrollo del proceso, interactuando en tiempo 

real y de forma inmediata con los sujetos procesales. Ello facilita que el juez pueda 

emitir una sentencia basada en la solución eficaz del conflicto de intereses o 

incertidumbre jurídica, por ello el principio de inmediación garantiza que exista 

una interacción directa entre el juez, los sujetos procesales y los medios 

probatorios. 

IV. Principio de economía procesal 

En el sistema jurídico peruano, este principio lo que busca es economizar el  

conjunto de actos procesales, coordinados y lógicos que realiza el magistrado y 
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los sujetos que integran la relación jurídica procesal desde la interposición de la 

demanda hasta la ejecución de sentencia, de tal manera que se reduzcan los 

costos y el uso de actividad procesal.  

Asimismo, el principio de economía procesal, para (Echandía H. D., 1999), busca 

“maximizar los resultados mediante la utilización de los menores actos 

procesales, teniendo como objetivo el ahorro de recursos, como el tiempo, costos 

y esfuerzos”. En ese contexto, el ahorro de tiempo implica que el proceso debe 

desarrollarse a un ritmo adecuado: es decir, ni tan lento que parezca paralizado, 

ni tan rápido que comprometa las formalidades esenciales del proceso. Por su 

parte, el ahorro de costos se refiere a que los gastos derivados del proceso no 

deben ser tan elevados que impidan a los sujetos procesales ejercer plenamente 

sus derechos. La economía procesal, busca lograr alcanzar los objetivos del 

proceso evitando actos innecesarios, aunque regulados, que no contribuyan al 

resultado final. 

V. Principio de concentración 

Desde una interpretación literaria, el principio de concentración busca concentrar 

las etapas procesales que comprende la audiencia en una sola, como bien lo 

desarrolla el protocolo de actuación para los módulos civiles corporativos civiles 

de litigación oral, el juez deberá resolver todas las contingencias ocurridas dentro 

del desarrollo de la audiencia. Además, deberá procurar que se realice el menor 

número de actos procesales, reduciendo la duración del proceso y garantizando 

una pronta solución de conflicto de intereses más rápida.   

La audiencia preliminar comprende las siguientes fases, alegatos de apertura, 

conciliación, saneamiento procesal, invitación a proponer puntos controvertidos, 

fijación de puntos controvertidos, saneamiento probatorio, actuación del medio 

probatorio, alegatos finales y sentencia. El objetivo del proceso, es agilizar los 

procesos judiciales, agrupando todo el desarrollo de los actos procesales en una 

audiencia única. 

Este principio regulado en el Código Procesal Civil, para los juristas (André & 

Cortina Dávila, 2019) “tiene como finalidad que el proceso se desarrolle en el 

menor tiempo posible y de manera continua, evitando cuestiones dilatorias como 
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el caso de los recursos impugnatorios(…)”, para ello es que se establece la 

regulación y limitación de los actos procesales a etapas específicas.   

VI. Principio de transparencia de la justicia 

El presente principio es “una garantía de la administración de justicia, que busca 

asegurar que no existan encubrimientos en el proceso que puedan llegar a 

generar sospechas o dudas sobre la imparcialidad del juez” (Cuesta, 1995). Es 

decir, que este principio de transparencia de la justicia asegura que el sistema 

judicial opere de manera clara, abierta, accesible y transparente, permitiendo 

tanto a los sujetos procesales como a la sociedad conocer el desarrollo y los 

resultados de los procesos, fomentando así la confianza en la administración de 

justicia. 

2.3. DEFINICIÓN DE TÉRMINOS BÁSICOS  

a) Proceso. – Constituye el conjunto de actos procesales que se encuentran 

regulados por la ley, se desarrollan ante un órgano judicial con la finalidad 

de resolver un conflicto de intereses existente entre dos o más sujetos 

procesales, o con el objetivo de garantizar el cumplimiento de un derecho. 

b) Eficacia procesal. – “Se refiere a la capacidad de algo para alcanzar el 

propósito para el cual fue diseñado. En el caso del derecho procesal, su 

objetivo principal es establecer mecanismos para resolver conflictos de 

intereses derivados de la amenaza o vulneración de derechos (…)” (Camps, 

2019). 

c) Derecho Procesal Civil. – En opinión de (Echandía H. D., 2002) “Es la 

disciplina jurídica que estudia el conjunto de normas y principio que regulan 

la actividad jurisdiccional del Estado definiendo el procedimiento 

indispensables para asegurar la correcta aplicación del derecho objetivo”. 

d) Oralidad. – “Conforma el primer medio de comunicación que el individuo 

desarrolla dentro del marco de la compleja actividad semiótica relacionada 

con la creación de textos y discursos” (Mostacero, 2004). En ese contexto, 

corresponde definir a la oralidad en el proceso de alimentos como un 

sistema procesal que prioriza la comunicación verbal y la realización de 

audiencias orales para resolver conflictos de intereses relacionados con el 

cumplimiento de obligaciones alimentarias. 
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e) Proceso de alimentos. – Implica un procedimiento legal para garantizar el 

cumplimiento de la obligación de brindar sustento económico a quienes 

tienen derecho a recibirlo, generalmente los menores de edad. En ese 

sentido, (Mendoza, 2023)  alega que, “(…) en el proceso de alimentos, el 

debate se enfoca en determinar en monto de la pensión alimenticia, 

considerando dos aspectos principales, tales puntos controvertidos son la 

capacidad económica del demandado y las necesidades del menor 

alimentista”. 

f) Audiencia única. – Constituye un acto procesal en el que se concentran 

todas las etapas de la audiencia, abarcando desde la  presentación de los 

alegatos de apertura hasta la emisión de sentencia. En lugar de fragmentar 

el proceso en diversas audiencias y etapas, este enfoque unifica todo en 

una audiencia única. 

g) Conciliación. – Para (Minguez, 1998) la conciliación es un “Acto jurídico 

procesal que se caracteriza por su compleja naturaleza típica y nominada, 

además de ser bilateral, basada en el libre intercambio de ideas, 

conmutativa y solemne”. La conciliación se entiende como un acto jurídico 

de naturaleza procesal, ya que esta implica la expresión de voluntad por 

parte de los sujetos procesales, la cual tiene lugar dentro de un proceso 

judicial. En esta etapa si los sujetos procesales llegan a un acuerdo 

conciliatorio respecto al conflicto de intereses, significa que el conflicto se 

resuelve en forma autocompositiva sin intervención de un tercero, en este 

caso el juez, ante ello procede a emitir una resolución homologando o 

aprobando el acuerdo conciliatorio. 

h) Conflicto de intereses. – “Constituye una circunstancia en la que los 

intereses personales o privados de un sujeto o entidad entran en 

contradicción o incompatibilidad con el interés público o los intereses de 

otro sujeto involucrado en el conflicto” (Salazar, 2023, como se citó en 

(Vallejo Lara, Ortega Campos, & Layedra Luna, 2024)).  

i) Sentencia. - En opinión de (Carbuccia, 2008) “Es un acto procesal de 

declaración que puede extinguir, modificar o reconocer una situación 

jurídica. Siendo emitida por el juez, que forma parte de la institución del 

Poder Judicial y ejerce esta facultad dentro de los límites de su 

competencia”. Desde la perspectiva de sus consecuencias, la sentencia 
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representa la manera más natural de concluir un proceso, marcando el 

cierre de la función judicial y ofreciendo una solución al conflicto de 

intereses.  

j) Principio de celeridad procesal. – “Se refiere a que los actos procesales 

deben realizarse con celeridad, respetando el debido proceso y demás 

principios. Esto implica optimizar el tiempo razonablemente, aplicándose en 

figuras como perentoriedad de plazos y el impulso de oficio, entre otras” 

(Grados, 2010). 

k) Principio de inmediación. – Para (Rojas, 2019) “Es un principio clave en el 

proceso oral, donde el juez participa en lo que respecta a la actuación de 

los  medios probatorios, lo que permite decidir en base a información de 

calidad que brindan los sujetos procesales en la etapa postulatoria, testigos 

y peritos, formando su convicción”. 

l) Principio de economía procesal. – “Este principio busca resultados 

mediante la actividad procesal necesaria, optimizando tiempo, costo y 

esfuerzos. El tiempo debe gestionarse sin que el proceso sea 

excesivamente lento ni tan rápido que comprometa las formalidades 

esenciales” (Grados, 2010). 

m) Principio de interés superior del niño. – En opinión de (Molina, 2019) “Es un 

principio que debe influir en las decisiones que adopten los diversos 

órganos nacionales, los organismos jurisdiccionales y autoridades 

administrativas”. Por otro lado, respecto a la importancia del principio de 

interés superior del niño, los juristas ecuatorianos (Paulette Murillo, 

Banchón Cabrera, & Vilela Pincay, 2020) alegan que “El Estado ecuatoriano 

actualmente ubica este principio en la cima de las garantías para los 

derechos de niñas, niños y adolescentes, convirtiéndolo en un instrumento 

legal que permite proteger sus derechos; además asegura que las 

decisiones adoptadas beneficien su desarrollo integral”. 
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III. METODOLOGIA 

La investigación conforma un pilar fundamental en la formación del ámbito jurídico, 

puesto que estimula un pensamiento crítico y la capacidad analítica, con herramientas 

sumamente indispensables para poder abordar todas las complejidades relacionadas 

al Derecho (Ramírez, 2010). Este proceso, fomentará la creatividad y brindará 

soluciones a controversias jurídicas, trascendiendo el aprendizaje dinámico y 

profundo.  

La metodología de la investigación, (Touriñán Lopez & Saéz Alonso, 2006) lo define 

como una disciplina centrada en aquellos procedimientos científicos enfocados en 

cómo construir y desarrollar el conocimiento dentro del ámbito jurídico. Su objetivo 

principal es garantizar una fundamentación más solidad, relevante y pertinente, 

promoviendo, la homogeneidad de criterios en cuanto a la identidad, evaluación y 

creación del conocimiento jurídico.  

a. TIPO DE ESTUDIO Y DISEÑO DE CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS  

i. Tipo de estudio 

El enfoque metodológico de investigación corresponde a un estudio de carácter 

descriptivo, dado que buscará analizar y detallar las características de la aplicación 

de la oralidad en los procesos alimentos en el Segundo Juzgado de Paz Letrado de 

Tumbes durante el año 2024. Para (Sampieri, 2014) hablar de investigación tipo 

descriptivo es adecuado identificar las propiedades, características y rasgos de 

fenómenos específicos sin intervenir directamente en ellos, este enfoque permitirá 

una mejor comprensión del impacto que tiene la oralidad en relación a la eficacia 

procesal y satisfacción de los sujetos procesales.  

Su investigación resulta pertinente en el campo jurídico, ya que permitirá realizar un 

diagnóstico detallado de la situación actual de los procesos de alimentos, este tipo de 

estudio en el ámbito del Derecho son esenciales para poder analizar la funcionalidad 

de las reformas judiciales, tales como en este caso la implementación de la oralidad.  

ii. Enfoque 

La presente investigación adopta un enfoque cuantitativo, dado que su propósito es 

medir y analizar las variables especificas relacionadas con la eficacia procesal, como 

el principio de celeridad y concentración. (Creswell, 2013) Señala que el enfoque 
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cuantitativo  es útil para examinar las relaciones entre variables y poder validar 

hipótesis mediante análisis de datos estadísticos.  

El análisis de la oralidad, permitirá evaluar objetivamente el impacto de su 

implementación a través de la recolección y procesamientos de los datos estadísticos 

obtenidos de expedientes judiciales, esta metodología busca garantizar resultado 

confiables y precisos.  

iii. Tipo 

Según (Relat, 2010) “ la investigación, se enmarca en el tipo de investigación básica, 

dado que su propósito principal radica en contribuir al conocimiento teórico existente, 

específicamente sobre la aplicación de la oralidad en el desarrollo de los procesos de 

alimentos”, esto permite analizar el funcionamiento de un tema en concreto, a partir 

de resultados obtenidos, establece medidas para abordar los problemas planteados 

y proporcionar herramientas para futuras aplicaciones.  

iv. Diseño 

Tal como lo define (Alban, 2020) “la investigación, es de tipo no experimental ya que 

no manipularemos variables de estudio, sino que observaremos el contexto, este 

diseño sirve para evaluar fenómenos tal como se presentan, sin alterar alguna 

condición”. En la presente investigación, analizaremos  los expedientes de los 

procesos de alimentos con sentencia en primera instancia tramitados Segundo 

Juzgado de Paz Letrado Tumbes durante el periodo 2024, donde la intervención será 

directa con los expedientes sin alterar la dinámica natural de los procesos judiciales.  

1. Diseño para la contratación de hipótesis  

El diseño correlaciona deberá ser utilizado para la contratación de hipótesis, ya que 

se pretende identificar aquellas relaciones entre la aplicación de la oralidad y su 

eficacia. Por ello, (Bhandari, 2022) explica que “los diseños correlaciones son útiles 

para medir el grado entre variables sin establecer las relaciones de causa y efecto”.   

 

b. POBLACIÓN, MUESTRA Y MUESTRO 

i. Población 

La población no solo abarca un conjunto de elementos observables en un estudio, 

sino que también aquellos que comparten criterios definidos, esta precisión permitirá 
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focalizar el análisis y asegurar que los resultados sean precisos, los cuales deberán 

ser deberán delimitarse al problema y su objeto de estudio (López, 2004).  

En ese contexto, el estudio de la población de la presente investigación está 

conformada por los 423 expedientes del Segundo Juzgado de Paz Letrado de Tumbes 

tramitados durante el año 2024, mediante proceso único, teniendo en cuenta lo 

establecidos en los artículos  170-A  y 171del código de niños y adolescentes. 

 

Segundo Juzgado de Paz letrado 

del distrito de Tumbes 

Población Muestra 

Expedientes tramitados en el 

proceso único 
423 63 

 

ii. Muestra 

(León, 2021) define a la muestra como “el proceso mediante el cual se selecciona y 

analiza una fracción representativa de la población en total, cuyo propósito es estudiar 

la distribución de ciertas características en dicha población”, esto permite extraer 

conclusiones generales a partir de una observación limitada, optimizando recursos 

disponibles y facilitando la investigación.  

La presente investigación se desarrolló aplicando un muestreo no probabilístico por 

practicidad, seleccionando un 15 % de aquellos expedientes que cumplían con los 

requisitos establecidos. De este modo, la muestra quedó conformada por los 63 

expedientes pertenecientes del Segundo Juzgado de Paz Letrado de Tumbes 

tramitados durante el año 2024. 

c. MÉTODOS, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE 

DATOS 

i. Método de Investigación 

Método Sistemático  

La elaboración del proyecto de investigación posee un enfoque sistemático, 

organizado de forma estructura a la información recopilada, este método permitió 

integrar conceptos, criterios y lineamientos normativos relevantes para la 

implementación de la oralidad. Además, hemos considerado las disposiciones 
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establecidas en el actual reglamento de Tesis de la (Universidad Nacional de Tumbes, 

2023), aprobado mediante la Resolución N° 0714-2023/UNTUMBES-CU con fecha 

veinticinco de mayo del dos mil veintitrés, donde regula los aspectos metodológicos  

y técnicos aplicables a los trabajados de investigación realizados en dicha institución.  

Método Analítico 

Este método permitirá descomponer el fenómeno objeto de estudio -la aplicación de 

la oralidad en los procesos de alimentos- en sus elementos fundamentales para 

analizarlo de manera individual, este enfoque permite ayudar en la identificación de 

cada componente. Dicho enfoque posibilita la identificación de cada componente, 

tales como el principio de celeridad, economía procesal e inmediación, contribuyendo 

al fortalecimiento del proceso y garantizando el principio del interés superior del 

menor.  

Método Inductivo – Deductivo   

El método inductivo permitirá a partir del análisis de casos particulares, como los 

expediente de alimentos resuelto en primera instancia en el Segundo Juzgado de Paz 

Letrado de Tumbes durante el periodo 2025, para llegar a conclusiones general sobre 

la eficacia de la aplicación de la oralidad. Por otro lado, el método deductivo utiliza 

teorías y principios generales, como son los postulados del Código Procesal Civil, 

para analizar su aplicación práctica y validar su impacto.  

ii. Técnicas 

El desarrollo de la investigación mediante la aplicación de diversas técnicas de 

recolección de datos , entre ellas la revisión documental y el análisis estadístico. La 

revisión documental se basa en examinar los expedientes judiciales relacionados con 

los procesos de alimentos en el Segundo Juzgado de Paz Letrado de Tumbes durante 

el año 2024, tramitados bajo el proceso único. Es así, que identificaremos los patrones 

en la implementación de la oralidad, además a través de un análisis estadístico se 

utilizará para cuantificar y evaluar indicadores de eficacia, como tiempos de resolución 

y las conciliaciones logradas.  

iii.  Los instrumentos de Recolección de Datos 

Los instrumentos- de recolección incluyeron fichas de observación para registrar la  

información específica sobre los expedientes judiciales, los cuales contendrán el 



46 
 

número del expediente, demandante, demandado, las fases del proceso único y  la 

decisión (Equipo Editorial de lifeder, 2021).  

El instrumento de investigación consiste en un formato diseñado para recolectar datos 

de manera sistemática y registrarlos de forma uniforme, su principal objetivo es 

brindar una revisión clara y precisa de los datos, permitiendo organizar la -información 

de acuerdo a las necesidades de la investigación-. Este formato se encuentra 

estructurado en función de variables, los cuales aseguran que los datos se agrupen 

de manera coherente, y del mismo alineada con los determinados objetivos de la 

presente investigación.  

d. PLAN DE PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE DATOS  

i. Procesamiento de Datos 

Para el tratamiento de los datos, en esta investigación con enfoque cuantitativo, 

primero se determinará la población de estudio, la cual estará compuesta por los 

expedientes judiciales de procesos de alimentos tramitados ante el Segundo Juzgado 

de Paz Letrado de Tumbes durante el año 2024, tramitados bajo el proceso único. 

Posteriormente, elaboraremos un instrumento el cual es una ficha de observación, la 

cual recopilará datos de manera sistemática y precisa, este instrumento estará 

alineado con las variables y elementos centrales del problema, asegurando la 

precisión de la recolección de datos. Una vez diseñado, aplicaremos el instrumento a 

nuestra muestra selecciona, obteniendo información relacionado con la aplicación de 

la oralidad, y su impacto en el desarrollo de los procesos de alimentos.  

La información recolectada será organizada y codificada en un archivo Excel, donde 

se clasificará según las variables planteadas en el estudio, empezando esta base 

datos, analizaremos estadísticamente para calcular frecuencias y porcentajes 

brindando una descripción general de los datos recolectado. Finalmente, se 

procederá al análisis estadístico inferencial mediante el uso del software SPPS 

versión 25, con el -coeficiente de chi cuadrado de Pearson-, los cuales evaluaran la 

asociación entre las variables, brindando la representación de resultados mediante 

gráficos y tablas.  

ii. Análisis de Datos 

Con el propósito de realizar un análisis riguroso en la presente investigación se 

emplearon métodos de estadística descriptiva e inferencial. La estadística descriptiva 
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permitió interpretar los datos mediante gráficos, tablas y porcentajes, proporcionando 

una visión clara.  

Además, utilizamos la estadística inferencial mediante el -coeficiente chi cuadrado de 

Pearson-, que permitió analizar la relación entre variables planteadas, basándose en 

las hipótesis propuestas. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN  

4.1. RESULTADOS 

En el desarrollo de la presente  investigación analizamos expedientes 

correspondientes a procesos de alimentos de naturaleza familia civil, tramitados bajo 

la vía del proceso único, durante el periodo 2024, como en los cuales se aplicó la 

oralidad por parte del Segundo Juzgado de Paz Letrado de la CSJTumbes. 

Tabla N°  1 

Expedientes tramitados vía proceso único por el Segundo Juzgado de Paz 

Letrado en la Corte Superior de Justicia de Tumbes- 

 

vía procedimental del proceso único 

 
Alimentos 

Aumento de 

alimentos 
otros Total % 

Total  40 16 7 63 100.00% 

     FUENTE: Creación propia de las autoras 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: Creación propia de las autoras; expedientes analizados del Segundo Juzgado de Paz 

Letrado de la Corte Superior de Justicia de Tumbes durante el año 2024.  

 

64%

25%

11%

Vía Proceso único

Alimentos

Aumento de alimentos

Otros

Figura N°  1 
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En la tabla N°01, se observa que, del total de la población analizada (100%), se 

consideraron 63 expedientes de los cuales el 64% corresponde a procesos sobre 

alimentos, el 25% a aumento de pensión alimenticia y el 11% restante a otras 

pretensiones; todos correlacionados bajo la aplicación de la oralidad para el “Segundo 

Juzgado de Paz Letrado de la Corte Superior de Justicia de Tumbes durante el año 

2024”, concluyéndose que el mencionado órgano jurisdiccional resuelve en mayor 

grado pretensión materia de fijación de alimentos en la vía del proceso único.  

En la figura N° 01, presentamos en porcentajes los datos recolectados de los 

expedientes analizados ante  el “Segundo Juzgado de Paz Letrado de la Corte 

Superior de Justicia de Tumbes durante el año 2024” respecto a cada materia vía de 

proceso único.  

Tabla N°  2 

Respecto a la frecuencia que se llevó a cabo la fase 01: Alegatos de apertura en 

la audiencia única de alimentos bajo la aplicación de la oralidad en los procesos 

de alimentos en el Segundo Juzgado de Paz Letrado, Tumbes 2024. 

 

Fase 01: Alegatos de apertura 

¿Se permitió alegatos iniciales? Frecuencia Porcentaje (%) 

No se permitió 63 100,00 % 

Sí se permitió 0 0 % 

TOTAL 63 100,00 % 

FUENTE: Creación propia de las autoras 
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FUENTE: Creación propia de las autoras; expedientes analizados del Segundo Juzgado de Paz 

Letrado de la Corte Superior de Justicia de Tumbes durante el año 2024.  

En la tabla N°02, se aprecia que, del total de los procesos analizados (100%), con el 

propósito de verificar la realización de alegatos de apertura en la audiencia única de 

alimentos, por unanimidad equivalente a  100% corresponde a la no admisión de 

dicha fase procesal evidenciándose la ausencia de un momento inicial destinado a la 

exposición de las posiciones de las partes, lo cual constituye una etapa esencial, del 

desarrollo previsto en el reglamento de actuación para los módulos civiles 

corporativos de litigación oral. La ausencia de esta fase procesal sugiere una 

reducción de los tiempos procesales, buscando que la audiencia se desarrolle en un 

lapso más breve. 

En la figura N° 02,  se muestra de forma gráfica y porcentual la información obtenida 

de los expedientes tramitado ante el 2do Juzgado de Paz Letrado de Tumbes durante 

el año 2024 respecto a la primera fase de alegatos de apertura.  

 

NO SE 
PERMITIÓ

63
100%

SI SE 
PERMITIÓ

0%

Fase 01 : Alegatos Iniciales

NO SE PERMITIÓ

SI SE PERMITIÓ

Figura N°  2 
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Tabla N°  3 

Respecto a la frecuencia que se llevó a cabo la fase 02: Conciliación en la 

audiencia única de alimentos bajo la aplicación de la oralidad en los procesos 

de alimentos en el Segundo Juzgado de Paz Letrado, Tumbes 2024. 

FUENTE: Creación propia de las autoras 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: Creación propia de las autoras; expedientes analizados del Segundo Juzgado de Paz 

Letrado de la CSJT - Corte Superior de Justicia de Tumbes durante el año 2024.  

En la tabla N°03 se aprecia que, del total de expedientes examinados, el 50.8% 

concluyó en la realización de la fase conciliatoria, mientras que el 49.2% no 

concretaron dicho acto procesal, continuando con el desarrollo de la audiencia única. 

Esta distribución evidencia que la oralidad favorece la integración de los sujetos 

procesales, permitiendo que, de manera autocompositiva puedan alcanzar la solución 

de conflicto de intereses por a  través de la conciliación, logrando de manera efectiva 

los principios procesales de celeridad y economía procesal.  

Fase 02: Conciliación 

¿Se realizó la conciliación? Frecuencia Porcentaje (%) 

NO 31 49,20 % 

SI 32 50,80 % 

TOTAL 63 100,00 % 

49%51%

Fase 02: Conciliación

NO SE CONCILIÓ

SI SE CONCILIÓ

Figura N°  3 
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En la tabla N°03 se muestra, de manera gráfica y porcentual, la información obtenida 

de los expedientes gestionados ante el Segundo Juzgado de Paz Letrado de la Corte 

Superior de Justicia de Tumbes durante el año 2024 respecto a la segunda fase de 

conciliación.  

Tabla N°  4  

Respecto a la frecuencia que se llevó a cabo la fase 03: Saneamiento procesal 

en la audiencia única de alimentos bajo la aplicación de la oralidad en los 

procesos de alimentos en el Segundo Juzgado de Paz Letrado, Tumbes 2024. 

Fase 03: Saneamiento Procesal 

¿Se saneó el proceso? Frecuencia Porcentaje (%) 

No se llegó a esta etapa 32 50,80 % 

Sí, mediante la oralización del juez 31 49,20 % 

TOTAL 63 100,00 % 

FUENTE: Creación propia de las autoras 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: Creación propia de las autoras; expedientes analizados del Segundo Juzgado de Paz 

Letrado de la Corte Superior de Justicia de Tumbes durante el año 2024.  

 

En la tabla N°04 se evidencia que, del total de procesos analizados, en el 49.2% se 

declaró saneado el proceso al haberse reconocido la existencia de una relación 

jurídica procesal por el magistrado, mientras que en el 50.8% restante dicho acto 

51%
49%

Fase 03:Saneamiento Procesal

NO SE LLEGO A ESTA
ETAPA

SI, MEDIANTE
ORALIZACIÓN DEL JUEZ

Figura N°  4 
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procesal no se realizó, al no haberse alcanzado esta etapa, por haberse concluido 

previamente en la etapa conciliatoria.  

 En la figura N° 04 se representa gráficamente en porcentajes la fase de saneamiento 

procesal, el cual constata los datos extraídos de los expedientes tramitados en el 

Segundo Juzgado de Paz Letrado de la Corte Superior de Justicia de Tumbes durante 

el año 2024 respecto a la segunda fase de conciliación.  

Tabla N°  5  

Respecto a la frecuencia que se llevó a cabo la fase 04: Fijación de puntos 

controvertidos en la audiencia única de alimentos bajo la aplicación de la 

oralidad en los procesos de alimentos en el Segundo Juzgado de Paz Letrado, 

Tumbes 2024. 

Fase 04: Fijación de puntos controvertidos 

¿Se definieron los puntos controvertidos? Frecuencia Porcentaje (%) 

No se llegó a esta etapa 32 50,80 % 

Sí, mediante la oralización del juez 31 49,20 % 

TOTAL 63 100,00 % 

FUENTE: Creación propia de las autoras 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: Creación propia de las autoras; expedientes analizados del Segundo Juzgado de Paz 

Letrado de la CSJT -Corte Superior de Justicia de Tumbes durante el periodo 2024. 

51%49%

Fase 04: Fijación de puntos controvertidos

NO SE LLEGÓ A ESTA ETAPA

SÍ, MEDIANTE LA 
ORALIZACIÓN DEL JUEZ

Figura N°  5 
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En la tabla N°05 se aprecia que el 49.2% de los expedientes analizados se procedió 

a la fijación de los puntos controvertidos, mientras que en el 50,8% no se llegó a esta 

etapa, debido a que los procesos concluyeron previamente en la fase de conciliación. 

En la figura N°05, se representa estadísticamente la frecuencia en la que durante la 

audiencia única en los procesos de alimentos seguido bajo los lineamientos de la 

oralidad no se llegó a la fase de fijación de puntos controvertidos por cuanto la 

audiencia única culminaba con mayor frecuencia en la fase de conciliación. 

Tabla N°  6  

Respecto a la frecuencia que se llevó a cabo la fase 05: Fijación de hechos no 

controvertidos en la audiencia única de alimentos bajo la aplicación de la 

oralidad en los procesos de alimentos en el Segundo Juzgado de Paz Letrado, 

Tumbes 2024. 

Fase 05: Fijación de hechos no controvertidos 

¿Se fijaron hechos no controvertidos? Frecuencia Porcentaje (%) 

No se llegó a esta etapa 32 50,80 % 

No, mediante la oralización no se llegó a un 
acuerdo 

31 49,20 % 

TOTAL 63 100,00 % 

FUENTE: Creación propia de las autoras 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: Creación propia de las autoras; expedientes analizados del Segundo Juzgado de Paz 

Letrado de la CSJT -Corte Superior de Justicia de Tumbes durante el periodo 2024. 

51%
49%

Fase 05: Hechos No Controvertidos

NO SE LLEGO A ESTA
ETAPA

SI, MEDIANTE
ORALIZACIÓN NO SE
LLEGO A UN ACUERDO

Figura N°  6 
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En la tabla N°06, se muestra que, en el 50.8%de los expedientes no se llevó a esta 

fase debido a que los procesos concluyeron en la fase de conciliación, mientras que 

en el 49,2% restante, no se logró arribar a un acuerdo mediante la oralización. Esto 

refleja que, en la práctica, esta fase procesal tiene un desarrollo limitado en los 

procesos de alimentos. 

En la figura N°06 se presenta, de forma gráfica ¿, la información obtenida de los 

expedientes de alimentos tramitados antes el Segundo Juzgado de Paz Letrado de la 

Corte Superior de Justicia de Tumbes con respecto a la fijación de hechos no 

controvertidos, que con mayor frecuencia no se llevó a cabo la fase de fijación de 

hechos no controvertidos. 

Tabla N°  7 

 Respecto a la frecuencia que se llevó a cabo la fase 06: Saneamiento probatorio 

en la audiencia única de alimentos bajo la aplicación de la oralidad en los 

procesos de alimentos en el Segundo Juzgado de Paz Letrado, Tumbes 2024.  

 

Fase 07: Saneamiento probatorio 

¿Se actuaron los medios probatorios? Frecuencia Porcentaje (%) 

No se llegó a esta fase 32 50,80 % 

Sí, pero por despacho 31 49,20 % 

TOTAL 63 100,00 % 

FUENTE: Creación propia de las autoras 
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FUENTE: Creación propia de las autoras; expedientes analizados del Segundo Juzgado de Paz 

Letrado de la CSJT -Corte Superior de Justicia de Tumbes durante el periodo 2024. 

En la tabla N°07 se evidencia que, del total de procesos analizados, respecto al 

saneamiento probatorio, esta fase se llevó a cabo en el 49,2% de los procesos, 

mientras que en el 50,8%, no se llegó a esta fase debido a que los procesos 

concluyeron en la fase de conciliación. 

En la figura N°7, se muestra estadísticamente los datos extraídos relacionados a la 

frecuencia de actuación de los medios probatorios en audiencia única de alimentos 

tramitados por el Segundo Juzgado de Paz Letrado de Tumbes. 

Tabla N°  8  

Respecto a la frecuencia que se llevó a cabo la fase 07: Actuación probatoria en 

la audiencia única de alimentos bajo la aplicación de la oralidad en los procesos 

de alimentos en el Segundo Juzgado de Paz Letrado, Tumbes 2024. 

Fase 07: Actuación probatoria 

¿Se actuaron los medios probatorios? Frecuencia Porcentaje (%) 

No se llegó a esta etapa 32 50,80 % 

Sí, pero por despacho 31 49,20 % 

TOTAL 63 100,00 % 

FUENTE: Creación propia de las autoras 

 

51%
49%

Fase 07: Saneamiento probatorio

NO SE LLEGO A ESTA ETAPA

SI, MEDIANTE LA
ORALIZACIÓN

Figura N°  7 
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FUENTE: Creación propia de las autoras; expedientes analizados del Segundo Juzgado de Paz 

Letrado de la CSJT -Corte Superior de Justicia de Tumbes durante el periodo 2024. 

En la tabla N°08 se muestra, que en el 49,2% de los expedientes se actuaron medios 

probatorios, aunque principalmente por despacho, no realizándose la actuación 

probatoria de manera directa, inmediata y oral en la audiencia única, garantizando 

contradicción y transparencia; y que en el 50,8% no se alcanzó esta etapa debido a 

que los procesos concluyeron en fases anteriores.  

En la figura N°8, se muestra estadísticamente los datos extraídos relacionados a la 

frecuencia de actuación de los medios probatorios en audiencia única de alimentos 

tramitados por el Segundo Juzgado de Paz Letrado de Tumbes. 

 

 

 

32
31

Fase 07: Actuación Probatoria

NO SE LLEGO A ESTA ETAPA

SI, PERO POR DESPACHO

Figura N°  8 
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Tabla N°  9  

Respecto a la frecuencia que se llevó a cabo la fase 08: Alegatos finales en la 

audiencia única de alimentos bajo la aplicación de la oralidad en los procesos 

de alimentos en el Segundo Juzgado de Paz Letrado, Tumbes 2024. 

Fase 08: Alegatos Finales 

¿Se permitió los alegatos finales? Frecuencia Porcentaje (%) 

No se llegó a esta etapa 32 50,80 %  

Sí, mediante la oralización 29 46,00 % 

Se realizó por escrito 2 3,20 %  

TOTAL 63 100,00 % 

FUENTE: Creación propia de las autoras 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: Creación propia de las autoras; expedientes analizados del Segundo Juzgado de Paz 

Letrado de la CSJT -Corte Superior de Justicia de Tumbes durante el periodo 2024. 

En la tabla N°09 se observa que el 46% de los procesos analizados se permitieron 

los alegatos finales mediante oralización, mientras que en el 3,2% se realizaron por 

escrito y en el 50,8% de los casos no se llegó a esta etapa, principalmente porque los 

51%46%

3%

Fase 08: Alegatos Finales

NO SE LLEGO A ESTA
ETAPA

SI, MEDIANTE LA
ORALIZACIÓN

SE REALIZO POR
ESCRITO

Figura N°  9 
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expedientes concluyeron en fases previas del proceso. En términos de la variable 

oralidad, los resultados son significativos, dado que, casi la mitad de los procesos 

evidencian el cumplimiento del principio de inmediación y contradicción, permitiendo 

a las partes exponer oralmente sus alegatos finales. Sin embargo, la presencia de un 

3,2% de alegatos presentados por escrito revela que aún persisten prácticas ancladas 

en el modelo tradicional. 

En la figura N°9, se muestra la distribución porcentual de los datos extraídos 

relacionados a la frecuencia de alegatos finales en audiencia única de alimentos 

tramitados por el Segundo Juzgado de Paz Letrado de Tumbes. 

Tabla N°  10  

Respecto a la frecuencia que se llevó a cabo la fase 09: Emisión de fallo en la 

audiencia única de alimentos bajo la aplicación de la oralidad en los procesos 

de alimentos en el Segundo Juzgado de Paz Letrado, Tumbes 2024. 

Fase 09: Emisión sentencia en audiencia 

¿Se permitió los alegatos finales? Frecuencia Porcentaje (%) 

No se emitió sentencia, se concilio 32 50,80 % 

Se emitió sentencia en audiencia (oral) 19 30,20 % 

Se emitió sentencia por despacho (no oral) 12 19,00 % 

TOTAL 63 100,00 %  

FUENTE: Creación propia de las autoras 
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FUENTE: Creación propia de las autoras; expedientes analizados del Segundo Juzgado de Paz 

Letrado de la CSJT -Corte Superior de Justicia de Tumbes durante el periodo 2024. 

En la tabla N°10, se muestra que, en el 50,8% de los expedientes no se llegó a la 

etapa de emisión de sentencia porque el proceso concluyó mediante conciliación, lo 

que refleja una tendencia importante hacia la autocomposición de los conflictos. Por 

otro lado, en el 30,2% de los casos el juez emite el fallo en audiencia única de manera 

oral, lo que constituye un avance significativo en la implementación del modelo, pues 

asegura inmediación y celeridad; mientras que en el 19% se optó por emitir sentencia 

por despacho apartándose de los lineamientos previstos en el reglamento de 

actuación de litigación oral. 

En la figura N°10 se presentan, de manera gráfica, los datos estadísticos 

correspondientes a la emisión de sentencias durante la audiencia única en los 

procesos de alimentos tramitados ante el Segundo Juzgado de Paz Letrado las partes 

arribaron a una conciliación, por lo que no se emite sentencia, al concluir la audiencia 

única mediante la emisión del fallo en audiencia o se emite sentencia por despacho, 

posterior a la audiencia única. 

51%

30%

19%

Fase 09: Emite sentencia en audiencia

NO SE EMITE SENTENCIA, SE
CONCILIÓ

SE EMITE SENTENCIA EN
AUDIENCIA (ORAL)

SE EMITE SENTENCIA POR
DESPACHO (NO ORAL)

Figura N°  10 
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Tabla N°  11  

Respecto a la frecuencia de aplicación de la oralidad en el proceso de 

alimentos: Grado de aplicación de la oralidad en los procesos de alimentos en 

el Segundo Juzgado de Paz Letrado, Tumbes 2024. 

 

Aplicación de la oralidad 

Grado de aplicación de la oralidad en los 
procesos de alimentos 

Frecuencia Porcentaje (%) 

BAJO 2 3,20 % 

MEDIO 29 46,00 % 

ALTO 32 50,80 % 

TOTAL 63 100,00 %  

FUENTE: Creación propia de las autoras 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: Creación propia de las autoras; expedientes analizados del Segundo Juzgado de Paz 

Letrado de la CSJT -Corte Superior de Justicia de Tumbes durante el periodo 2024. 
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En la tabla N°11, muestra que, el 50.8% de los expedientes analizados alcanzaron un 

alto grado de aplicación de la oralidad, mientras que un 46% se ubican en un nivel 

medio y apenas un 3,2% reflejan un nivel bajo; lo que permite sostener que, el modelo 

de oralidad se encuentra en proceso de consolidación. 

En la Figura N°11 se presenta gráficamente los datos estadísticos relacionados al 

grado de aplicación de la oralidad en los procesos de alimentos tramitados ante el 

Segundo Juzgado de Paz Letrado de Tumbes. 

Tabla N°  12  

Respecto a la frecuencia de la celeridad del proceso de alimentos: Fueron 

céleres los procesos de alimentos en el Segundo Juzgado de Paz Letrado, 

Tumbes 2024. 

Celeridad en el proceso de alimentos 

¿Fue célere el proceso de alimentos? Frecuencia Porcentaje (%) 

NO 9 14,30% 

SI 54 85,70 % 

TOTAL 63 100,00 %  

FUENTE: Creación propia de las autoras 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: Creación propia de las autoras; expedientes analizados del Segundo Juzgado de Paz 

Letrado de la CSJT -Corte Superior de Justicia de Tumbes durante el periodo 2024. 
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En la tabla N°12, se muestra que, en el 85.7% de los expedientes de los procesos 

fueron calificados como céleres, mientras que en el 14,3% no se logró cumplir con 

este principio procesal; este resultado refleja que, la oralidad ha contribuido a agilizar 

la tramitación d ellos procesos de alimentos, reduciendo los tiempos de resolución y 

evitando dilaciones innecesarias. Sin embargo, la existencia de un 14,3% de procesos 

no céleres indica que todavía se presentan dificultades que impiden la plena 

efectividad del modelo. Estas pueden estar asociadas a la carga procesal del juzgado, 

a la inasistencia de las partes o a la reprogramación de audiencias. 

En la Figura N°12, se presenta gráficamente los datos estadísticos relacionados a la 

celeridad en los procesos de alimentos tramitados ante el Segundo Juzgado de Paz 

Letrado de Tumbes. 

Tabla N°  13  

Respecto a la frecuencia de la eficacia de la oralidad en los procesos de 

alimentos: Grado de eficacia de la oralidad en los procesos de alimentos en el 

Segundo Juzgado de Paz Letrado, Tumbes 2024. 

Eficacia de la oralidad 

Grado de eficacia de la oralidad en los 
procesos de alimentos 

Frecuencia Porcentaje (%) 

ALTO 32 50,80% 

MEDIO 19 30,20 % 

BAJO 12 19,00 % 

TOTAL 63 100,00 %  

FUENTE: Creación propia de las autoras 
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FUENTE: Creación propia de las autoras; expedientes analizados del Segundo Juzgado de Paz 

Letrado de la CSJT -Corte Superior de Justicia de Tumbes durante el periodo 2024. 

En la tabla N°13 se aprecia que el 50,8% de los expedientes alcanzaron un alto grado 

de eficacia en la aplicación de la oralidad, mientras que un 30,2% se ubican en un 

nivel medio y un 19% en un nivel bajo. Estos resultados permiten concluir que la 

oralidad ha demostrado ser eficaz en más de la mitad de los procesos. Sin embargo, 

el porcentaje de eficacia media y baja, que en conjunto representa casi la mitad de 

los casos, 49,2%, evidencia que aún no existe una aplicación homogénea de este 

modelo. 

En la Figura N°13, se presenta gráficamente los datos estadísticos relacionados al 

grado de eficacia de la oralidad en los procesos de alimentos tramitados ante el 

Segundo Juzgado de Paz Letrado de Tumbes. 
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Tabla N°  14 

 Respecto a la correlación o asociación de variables: Grado de aplicación de la 

oralidad en los procesos de alimentos en el Segundo Juzgado de Paz Letrado, 

Tumbes 2024. 

Asociación 

 
GRADO DE APLICACIÓN DE ORALIDAD 

EN PROCESO DE ALIMENTOS 

CELERIDAD DEL PROCESO 
DE ALIMENTOS TOTAL 

NO SI 

BAJO 0 2 2 

MEDIO 4 25 29 

ALTO 5 27 32 

TOTAL 9 54 63 

FUENTE: Creación propia de las autoras 

 

Figura N°  14 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: Creación propia de las autoras; expedientes analizados del Segundo Juzgado de Paz 

Letrado de la CSJT -Corte Superior de Justicia de Tumbes durante el periodo 2024. 
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En la tabla N°14, presenta la relación entre el grado de aplicación de la oralidad y la 

celeridad del proceso de alimentos. Se observa que, de los 63 expedientes 

analizados, en los niveles medio y alto de aplicación de la oralidad predomina la 

presencia de procesos céleres. En contraste, los niveles bajos de aplicación muestran 

una mínima incidencia, aunque incluso en estos pocos casos los procesos también 

alcanzaron celeridad. No obstante, resulta relevante destacar que los 9 procesos que 

no fueron céleres corresponden en mayor medida a expedientes con niveles medio y 

alto de aplicación de oralidad, 4 y 5 casos respectivamente.  

En la Figura N°14, se presenta gráficamente los datos estadísticos relacionados al 

grado de aplicación de la oralidad en los procesos de alimentos tramitados ante el 

Segundo Juzgado de Paz Letrado de Tumbes. 

Tabla N°  15  

Respecto a la asociación de variables: Resultados de Chi-2 de Pearson. 

Resultado Chi-2 de Pearson 

  

CELERIDAD DEL 
PROCESO 

NIVEL DE ORALIDAD 
EN ALIMENTOS 

Valor ,386 

Df 2 

Sig. asintótica (bilateral) ,825 

NºCasos 63 

FUENTE: Creación propia de las autoras 

 

Presentación del resultado de asociación propuesto 

Para evaluar la relación entre el grado de aplicación de oralidad y la celeridad del 

proceso en los procesos de alimentos, se aplicó la prueba de Chi-cuadrado de 

Pearson sobre un total de 63 expedientes judiciales. El análisis arrojó un valor de χ² 

= 0,386, con 2 grados de libertad y un nivel de significancia de p = 0.825. 

Dado que el valor de p es mayor a 0.05, se concluye que no existe una asociación 

estadísticamente significativa entre las variables estudiadas. Esto indica que el 
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proceso de alimentos resulta ser célere de manera independiente al grado de la 

oralidad que se aplique, evidenciando así que la celeridad es una característica 

independiente del proceso de alimentos, justamente en beneficio del alimentista, lo 

que puede ser reflejo de las modificatorias, pues ahora permiten la emisión de una 

sentencia de manera célere pese a la inasistencia de las partes a la audiencia única. 

4.2. DISCUSIÓN  

Los resultados de este estudio se obtuvieron mediante la aplicación de la “Guía de 

observación”, cuyo registro se elaboraron a partir de la revisión de expedientes 

judiciales y del llenado del instrumento de investigación correspondiente.  

En cuanto al instrumento empleado, este fue evaluado por las tesistas y el asesor, 

quienes realizaron observaciones y sugerencias de mejora con el propósito de 

garantizar la precisión y confiabilidad de los resultados. De este modo, las técnicas 

aplicadas permitieron efectuar un análisis riguroso y verificable, consolidando la 

validez de los resultados obtenidos en el presente trabajo de investigación.  

a) En relación, con lo establecido en nuestro objetivo especifico numero 

uno, determinar en que medida la aplicación de la oralidad en la 

etapa de la audiencia preliminar posibilita la conciliación entre los 

sujetos procesales que integran la relación jurídica procesal de 

alimentos tramitados en el Segundo Juzgado de Paz Letrado, 

Tumbes 2024.  

De los 63 expedientes analizados, el 50.80 % culminó en la fase de conciliación, 

mientras que el 49. 20% no arribó a acuerdos conciliatorios, continuando con las 

siguientes etapas procesales (Véase en la Tabla N°03 y Figura N°03). Este resultado 

evidencia que la oralidad favorece la autocomposición y la solución anticipada del 

conflicto de intereses, garantizando los principios de celeridad y economía procesal  

en aproximadamente la mitad de los casos. No obstante, la otra mitad revela que las 

partes, la falta de cultura conciliadora o la insuficiente promoción de acuerdos por 

parte del Juez. La hipótesis especifica 1: “ La aplicación de la oralidad en la etapa de  

audiencia preliminar en los procesos de alimentos  tramitados en el Segundo Juzgado 

de Paz Letrado, Tumbes 2024, posibilita que los sujetos que integren la relación 

jurídica procesal  logren de forma autocompositiva la solución de conflicto de intereses 
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por medio de la conciliación, por consiguiente, el juez emite una resolución 

homologando el acuerdo y declarando la conclusión del proceso.  

b) En relación con lo planteado en el objetivo específico 02, determinar 

en qué medida resulta eficaz la aplicación de la oralidad para resolver 

los procesos de alimentos en forma célere tramitados en el Segundo 

Juzgado de Paz Letrado, Tumbes 2024, advirtiéndose: 

Según la información obtenida mediante el instrumento de investigación, se constató 

que, de manera unánime (100%), no se permitió la realización de alegatos de apertura 

en ninguno de los procesos examinados. (Véase en la Tabla N°02 y Figura N°02). 

Este hallazgo revela que la audiencia no se inicia con la exposición de las posiciones 

de las partes, reduciéndose de manera significativa una etapa prevista en el Protocolo 

de Actuación de Módulo Corporativos de Litigación Oral aprobada por la Resolución 

Administrativa N°000533-2023-CE-PJ. La ausencia de esta etapa puede interpretarse 

como un intento de reducir tiempos procesales.  Se procedió a verificar la hipótesis 

especifica 2: “La aplicación de la oralidad en los procesos de alimentos tramitados en 

el Segundo Juzgado de Paz Letrado, Tumbes 2024, permitiendo que los actos 

procesales se lleven a cabo en el menor tiempo posible, garantizando una pronta y 

eficaz solución de conflictos, respetando las garantías del debido proceso”. Al 

respecto, se observó que, de los 63 expedientes analizados, en los niveles medio y 

alto de aplicación de la oralidad predomina la presencia de procesos céleres, por lo 

que la hipótesis planteada para este segundo objetivo específico fue rechazada 

parcialmente en vista que en los 9 procesos no fueron céleres y corresponden en 

mayor medida a expedientes con niveles medio y alto de aplicación de oralidad 

 

c) En la relación a lo propuesto en el objetivo específico 03, determinar 

cuál es la relación de la aplicación de la oralidad en la etapa de la 

audiencia preliminar y la celeridad procesal en los procesos de 

alimentos tramitados en el Segundo Juzgado de Paz Letrado, 

Tumbes 2024. 

En base a los resultados obtenidos, se advirtió que del 100% de los expedientes 

analizados, cuya culminación termina en conciliación, emisión de sentencia dentro de 

la audiencia única y tiempo de emisión de sentencia en despacho, se evidencia que 
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la aplicación de la oralidad ha favorecido la celeridad en la resolución de los procesos, 

el 85.70% de los casos analizados culminaron en un tiempo breve, considerándose 

céleres (Véase en la Tabla N°13 y Figura N°13).  

Se advierte el aprovechamiento de los lineamientos establecidos; esto debido a que 

el Reglamento de Actuación de los Módulos Corporativos de Litigación Oral obliga a 

los profesionales del derecho a desarrollar y perfeccionar un conjunto de estrategias 

y recursos vinculados a la litigación oral. Por ello, se vuelve imprescindible que los 

abogados se capaciten continuamente y refinen sus habilidades como litigantes, tal 

como lo señala (Esparza, 2022), quien en su investigación denominada “Aplicación 

de técnicas de litigación oral por parte de los abogados litigantes en los proceso 

judiciales civiles del cantón Ibarra, durante el periodo comprendido entre 2017 y 

2019”, concluyendo que, “en Ecuador este sistema exige a los abogados litigantes 

adoptar la oralidad como el eje central y principal de la defensa dentro de este nuevo 

marco procesal. Dado lo anterior, surge así la necesidad de disponer de información 

detallada sobre la oralidad, así como de técnicas y estrategias efectivas”. 

Teniendo como base la aplicación de la oralidad en el Segundo Juzgado de Paz 

Letrado de Tumbes, se evidencia el uso efectivo de las herramientas procesales 

durante el desarrollo de la audiencia única, El juez, de manera oral e inmediata, comunica 

a las partes procesales el sentido del fallo de la sentencia. Posteriormente, dentro de los cinco 

días siguientes, procede a notificarles el texto completo de la resolución. En los casos en que 

no se conozca la situación económica del obligado a brindar alimentos, el juez aplicará el 

principio favor minoris o principio pro alimentario, en cumplimiento de lo dispuesto en los 

artículos 481° y 482° del ordenamiento jurídico civil, así como en el numeral 6° del artículo 

648° del código procesal civil. El magistrado, se advirtió en la mayoría de procesos de 

alimentos que, el 50,8% de los expedientes alcanzaron un alto grado de eficacia en 

la aplicación de la oralidad, mientras que un 30,2% se ubican en un nivel medio y un 

19% en un nivel bajo, estos resultados permiten concluir que la oralidad ha 

demostrado ser eficaz en más de la mitad de los procesos de alimentos. 

Por otro lado, señala (García, 2017), quien en su investigación titulada “La oralidad 

como elemento determinante para la práctica procesal”, el autor alega que “las 

aspiraciones hacia la oralidad buscan fomentar la celeridad y humanización de los 

procesos judiciales, aprovechando este enfoque como una herramienta para lograr 

una comunicación bidireccional efectiva entre los sujetos procesales y el juez. El rol 
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que cumple el juez es fundamental para garantizar la correcta aplicación de la 

oralidad; es indispensable que las responsabilidades se equilibren entre los sujetos 

procesales, es aquí que los abogados, como representantes de los intereses de sus 

patrocinados, deban estar adecuadamente capacitados en áreas como la oralidad, la 

síntesis y la argumentación”. Situación que coincide con lo recabado en Segundo 

Juzgado de Paz Letrado, Tumbes, observándose la participación de los sujetos 

procesales en el pronto solución de la controversia, aunado a ello, la participación del 

juez en la propuesta de las fórmulas conciliadora a efectos de lograr una pronta 

culminación del proceso de alimentos. 

En función de lo anteriormente señalado, se llevó a cabo la comprobación 

correspondiente con el fin de determinar si la hipótesis general propuesta resultaba 

aceptada o rechazada, ya sea de manera total o parcial considerando: “La aplicación 

de la oralidad en los procesos de alimentos tramitados en el Segundo Juzgado de 

Paz Letrado, Tumbes 2024, tiene un alto grado de eficacia en la emisión de sentencias 

de primera instancia, durante la audiencia preliminar, garantizándose una culminación 

satisfactoria de los procesos”. Si es eficaz al emplearse en la tramitación de los 

procesos de alimentos. Tomando como criterios de efectividad el desarrollo de la 

audiencia de conciliación y la intervención activa de las partes procesales, la hipótesis 

general fue parcialmente aceptada, dado que, si bien se constató un nivel mayoritario 

de eficacia y una reducción en la duración de los procesos, también se identificaron 

limitaciones en etapas especificas como los alegatos iniciales y la fijación de hechos 

no controvertidos. Verificado gracias a la Tabla N°3 se observa que, del total de 63 

expedientes analizados, 32 procesos (50,8%) culminaron en la fase de conciliación, 

mientras que 31 procesos (49,2%) no alcanzaron dicho acuerdo, continuando con las 

etapas subsiguientes de la audiencia única. Esta distribución casi equitativa permite 

establecer un víncul9o directo con el objetivo específico 3, referido a determinar en 

qué medida la aplicación de la oralidad incide en la celeridad de los procesos de 

alimentos. 

La representación gráfica (Figura N°03) muestra claramente esta dualidad, esta 

situación se complementa con lo evidenciado en las Tablas N° 12, 13 y 14, donde se 

aprecia que, aunque la mayoría de procesos son tramitados con celeridad (85,7%), y 

la eficacia de la oralidad es calificada en su mayoría como alta o media (81%), la 

prueba de Chi-cuadrado (Tabla N° 15) confirmó que no existe una relación 
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estadísticamente significativa entre ambas variables (p = 0,825). En consecuencia, la 

falta de asociación significativa entre la aplicación de la oralidad y la celeridad en los 

procesos de alimentos, demuestra que esta última depende también de otros factores 

estructurales del proceso judicial. 
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V. CONCLUSIONES 

 

1. En la aplicación de la oralidad en el Segundo Juzgado de Paz Letrado de 

Tumbes, 2024, lo se observó que los alegatos de apertura no fueron permitidos 

en ninguno de los procesos analizados, contraviniendo dispuesto en el 

Reglamento de Actuación de los Módulos Corporativos de Litigación Oral, el 

cual dispone se debe realizar alegatos de apertura, evidencia una 

simplificación y agilización en el desarrollo de la audiencia como una estrategia 

del magistrado.   

2. Sobre la conciliación en los procesos de alimentos tramitados bajo la 

implementación de la oralidad se verificó que la fase de conciliación resultó 

eficaz en un 50.80 % de los casos, permitiendo la culminación anticipada de la 

controversia: sin embargo, en el 49.2% restante no se alcanzó un acuerdo 

conciliatorio, reflejando una eficacia parcial de esta etapa procesal. 

3. En relación con la eficacia y celeridad en la implementación de la oralidad en 

los procesos de alimentos del Segundo Juzgado de Paz Letrado e Tumbes, 

2024 se determinó que el 85.70% de los procesos céleres y que la eficacia de 

la oralidad alcanzó un nivel  alto en el 50.80% de los casos, no obstante, al no 

encontrarse asociación significativa entre oralidad y celeridad (P= 0.825), se 

concluye que existen otros factores que influyen en la eficacia procesal, por lo 

que la hipótesis general fue aceptada parcialmente.  

4. La aplicación de la oralidad en los procesos de alimentos tramitados en el 

Segundo Juzgado de Paz Letrado de Tumbes, permitió constatar  que, si bien 

se evidencia avances en la tramitación del proceso y resolución de conflicto, 

especialmente en la etapa de conciliación, aún existen procesos que se 

resuelven en despacho posterior a la audiencia única. Esta situación 

demuestra que se cumple parcialmente con los principios de oralidad e 

inmediación, todavía persisten limitaciones que impiden concretar la finalidad 

del Reglamento de Actuación de los Módulos Corporativos de Litigación Oral. 

No obstante, reafirma que la oralidad constituye para contribuir al cumplimiento 

de los plazos y a la reducción de la duración de los procesos.  
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VI. RECOMENDACIONES 

 

1. Se recomienda la Segundo Juzgado de Paz Letrado de Tumbes, que en 

observancia de lo dispuesto en el artículo 555° del Código Procesal Civil y 

conforme con el Protocolo de Actuación del Módulo Civil Corporativa de 

Litigación Oral, al declarar el juzgamiento anticipado do los procesos de 

alimentarios, emita sentencia durante la misma audiencia única asegurando 

los principios de inmediación y celeridad procesal. 

2. Recomendar al Segundo Juzgado de Paz Letrado de Tumbes que, en 

aplicación del artículo 555° del Código Procesal Civil y del Protocolo de 

actuación en Módulos Corporativos de Litigación Oral, al disponer el 

juzgamiento anticipado del proceso de alimentos, dicte sentencia durante la 

misma audiencia única, garantizando la inmediación y la celeridad procesal.  

3. Al Ilustre Colegio de Abogados de Tumbes, recomendar que organice 

programas de capacitación dirigido a sus agremiados sobre la correcta 

aplicación del principio de la oralidad en los procesos de alimentos, con el fin 

de que los abogados asesoren  a sus patrocinandos, promoviendo activamente 

la conciliación.  

4. A la Escuela Profesional de Derecho de la Facultad de Derecho y Ciencia 

Política de la Universidad Nacional de Tumbes, se recomienda que incluya en 

el plan de estudios del Curso de Derecho Procesal Civil la práctica  del principio 

de la oralidad aplicado a los procesos de alimentos, con el propósito de 

fortalecer la formación académica y practica de los futuros profesionales del 

Derecho. 

5. Recomendar a la Corte Superior de Justicia de Tumbes  que promueva 

seminarios, cursos y/o talleres dirigidos a jueces, persona jurisdiccional y toda 

la comunidad jurídica sobre la aplicación del principio de la oralidad en los 

procesos de alimentos, enfatizando los beneficios establecidos en la Ley N° 

31464 y la Resolución Administrativa N° 000533-2023-CE-PJ, con la finalidad 

de optimizar la producción del juzgado y celeridad en resolución de conflictos.  
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SI NO 

ANEXOS 

Anexo N°  1 Guía de Observación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AUDIENCIA UNICA DE ALIMENTOS 

N° de expediente   

Demandante   

Demandado   

Materia  

Fecha de presentación de 
demanda  

Auto admisorio    

 
Fecha de audiencia única 

   

Audiencia preliminar 

  

Alegatos de apertura 
  

 
Conciliación  

   

Saneamiento procesal 
  

Fijación de puntos controvertidos 
   

Fijación de hechos no 
controvertidos 

  

Saneamiento probatorio     

Audiencia de 
actuación de medios probatorios  

Actuación de medios probatorios 
  

Alegatos finales   
  

 

 

Sentencia  

Emite fallo en audiencia 
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Anexo N°  2 

Expedientes tramitados y resueltos bajo la aplicación de la oralidad en el Segundo 

Juzgado de Paz Letrado de Tumbes, 2024. 
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Anexo N°  3 

Matriz de Consistencia 

Titulo PROBLEMA GENERAL 
OBJETIVOS 

PRINCIPALES 
HIPÓTESIS GENERAL VARIABLES METODOLOGÍA 

Eficacia de 
la aplicación 

de la 
oralidad en 

los procesos 
de alimentos 

en el 
Segundo 

Juzgado de 
Paz Letrado, 

Tumbes 
2024 

 

¿Cuál es el grado de eficacia de la 
aplicación de la oralidad en los 
procesos de alimentos con 
sentencia en primera instancia 
tramitados en el Segundo Juzgado 
de Paz Letrado, Tumbes 2024 ? 

Determinar el grado de 
eficacia de la aplicación de 
la oralidad en los procesos 
de alimentos con sentencia 
en primera instancia 
tramitados en el Segundo 
Juzgado de Paz Letrado, 
Tumbes 2024. 

La aplicación de la oralidad en los 
procesos de alimentos tramitados en el 
Segundo Juzgado de Paz Letrado, 
Tumbes 2024, tiene un alto grado de 
eficacia en  la emisión de sentencias de 
primera instancia, durante la  audiencia 
preliminar, garantizándose una  
culminación satisfactoria de los procesos. 

 
 
 

Aplicación 
de la 

oralidad en 
los procesos 
de alimentos 

 
ENFOQUE: 
Cuantitativo 

 

MÉTODO DE 
INVESTIGACIÓN: 

Hipotético - 
Inductivo. 

 

TIPO: Básica. 

DISEÑO: No 

experimental. 

TÉCNICA: 

Observación 

 
INSTRUMENTO: 

Guía de observación 

 
POBLACIÓN:   
Expedientes 

tramitados en el 

PROBLEMA ESPECÍFICO 
OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 
HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

¿ En qué medida la aplicación de 
la oralidad en la etapa de la 
audiencia preliminar posibilita la  
conciliación entre los sujetos 
procesales que integran la relación 
jurídica procesal de alimentos 
tramitados en el Segundo Juzgado 
de Paz Letrado, Tumbes 2024? 

Determinar en qué medida  
la aplicación de la oralidad 
en la etapa de la audiencia 
preliminar posibilita la  
conciliación entre los 
sujetos procesales que 
integran la relación jurídica 
procesal de alimentos 
tramitados en el Segundo 
Juzgado de Paz Letrado, 
Tumbes 2024.  

La aplicación de la oralidad en la etapa de  
audiencia preliminar en los procesos de 
alimentos  tramitados en el Segundo 
Juzgado de Paz Letrado, Tumbes 2024, 
posibilita que los sujetos que integren la 
relación jurídica procesal  logren de forma 
autocompositiva la solución de conflicto de 
intereses por medio de la conciliación, por 
consiguiente, el juez emite una resolución 
homologando el acuerdo y declarando la 
conclusión del proceso.  
 

¿En qué medida resulta eficaz la 
aplicación de la oralidad para 
resolver los procesos de 
alimentos en forma célere 
tramitados en el Segundo 
Juzgado de Paz Letrado, 
Tumbes 2024? 

 

 
Determinar en qué medida  
resulta eficaz la aplicación 
de la oralidad para resolver 
los procesos de alimentos 
en forma célere tramitados 
en el Segundo Juzgado de 
Paz Letrado, Tumbes 2024. 

 
La aplicación de la oralidad en los 
procesos de alimentos tramitados en el  
Segundo Juzgado de Paz Letrado, 
Tumbes 2024, permitiendo que los actos 
procesales se lleven a cabo en el menor 
tiempo posible, garantizando una pronta y 
eficaz solución de conflictos, respetando 
las garantías del debido proceso. 
  

 
 
 

La eficacia 
de la 

oralidad en 
los procesos 
de alimentos 
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¿Cuál es la relación de la 
aplicación de la oralidad en la 
etapa de la audiencia preliminar y 
la celeridad procesal en los 
procesos de alimentos 
tramitados en el Segundo 
Juzgado de Paz Letrado, 
Tumbes 2024? 

Determinar cuál es la  
relación de la aplicación de 
la oralidad en la etapa de la 
audiencia preliminar y la 
celeridad procesal en los 
procesos de alimentos 
tramitados en el Segundo 
Juzgado de Paz Letrado, 
Tumbes 2024, 

En la etapa de la audiencia preliminar, la 
aplicación de oralidad posibilita la 
conciliación permitiendo que los sujetos 
procesales resuelvan el conflicto de 
intereses de manera autocompositiva y 
que el  juez, homologue el acuerdo 
alcanzado, agilizando el proceso judicial, 
promoviendo la celeridad procesal en los 
procesos de alimentos. 

segundo juzgado de 
Paz Letrado de 

Tumbes 
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Anexo N°  4 

Cuadro de Operalizacion de Variables 

VARIABLES DEFINCIÓN CONCEPTUAL DIMENSIONES INDICADORES 

 

Aplicación de la 

oralidad en los 

procesos de alimentos 

Para (Bustamante Zegarra & Angulo Osorio, 2020)  “el principio de oralidad 

respalda la visión moderna del proceso como un asunto de interés público, en el 

cual el juez adquiere un rol central, con amplias facultades para dirigir y controlar 

el desarrollo del procedimiento”. La oralidad  prioriza la comunicación verbal y la 

realización de audiencias orales para resolver conflictos de intereses relacionados 

con el cumplimiento de obligaciones alimentaria,  destacando un sistema que 

permita mejorar la comunicación directa y bidireccional entre los sujetos que 

integran la relación jurídico procesal y el magistrado. 

 

 

 

 

Audiencia única 

Conciliación 

Saneamiento procesal 

Fijación de puntos 

controvertidos 

Fijación de hecho no 

controvertidos 

Saneamiento 

probatorio 

Actuación de medios 

probatorios 

Alegatos finales 

Sentencia 

 

La eficacia de la 

oralidad en los 

procesos de alimentos 

 

Lo definimos como la capacidad de este mecanismo procesal para optimizar y del 

mismo modo agilizar la resolución de conflictos de intereses relacionados con la 

pensión alimenticia, promoviendo los principios procesales, tales como la 

celeridad, inmediación y economía procesal (Tello, 2023). Esto implica que, a 

través de audiencias orales, se fomente la interacción directa entre el juez y  los 

sujetos procesales ,  evitando dilaciones, reduciendo la cantidad de actos 

procesales, y garantizando que la sentencia se emita dentro de los plazos 

establecidos en el protocolo. 

 

Principios 

procesales  

Celeridad procesal 

Economía procesal 

Inmediación 

Concentración 
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Anexo N°  5 

Evidencias fotográficas obtenidas durante la recolección de datos en el Segundo 

Juzgado de Paz letrado de Tumbes 


